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O B J E T I V O. 

Determinar mediante un análisis de la legislación vigente 

el alcance del Derecho a la disposición del cuerpo humano; si

esta derecho le asiste a la propia persona (Disponente Origi-

nario), o si ea posible legalmente hablando que un tercero 

disponga de un cuerpo (Disponente secundario), y en que cir--

cunstancias. AJ3í como establecer las limitaciones a ese Dere-

cho. 

Detectar el grado de funcionalidad entre la práctica m~-

dica de un traeplan~e de órganos y au objetivo jurídico de pr~ 

teger y tutelar la vida, la integridad tísica, la salud, Tanto 

del receptor de órganos ~orno del disponente. 



I N T R o D u e e I o N. 

El problema central en eate trabajo será el determinar loe 

alcances del derecho de.disposici6n de una persona sobre su pr.Q_ 

pio cuerpo, límites esos que deben ser establecidos por el der~ 

cho. 

Nuestro estudio sobre el derecho a la integridad f'íaica, a 

loe poderes que el ser humano puede desplegar sobre su cuerpo o 

sobre el cuerpo de otros seres humanos, el derecho sobre los e~ 

dáveres, entre otros. Tiene como finalidad el encontrar cuales 

deben ser, en nuestra opini6n, loa límites que sería convenien

te establecer a los mismos derechos. 

Todo derecho relativo al cuerpo se encuentra bajo el in--

f'lujo do argumentos procedentes de confines metajuridicoe tales 

como la religiosidad de la muerte y alegatos de orden sentimen

tal que f'renan la ef'ícacia de los derechos de diepoeici6n de la 

persona sobre su propio cuerpo; además, la considerable expan-

si6n que experimentan en este sector los conceptos de orden pd

blico, buenas costumbres y moral, conspira contra la edif'ica--

ci6n de f'6rmulae rectoras precisas. 

Abogamos por que se establezcan lo más precisamente posi-

ble los límites al derecho de disposici6n sobre el cuerpo, y se 

reduzca al mínimo el empleo de términos inexactos tales como 

buenas costumbres, moral, entre otros. Al fijar los límites a -

esos derechos, pues nos parece indispensable el empleo de una -

terminología clara. 



En el presente trabajo queda establecida claramente el si~ 

nificado de la terminología que se empleará en este estudio, y 

de eAa fonna raber el sentido que damos a las palabras cuando -

al hablar nos referimos a la muer.te, al cadáver, entre otros. 

Precieamo~ la existencia de lo~ derechos de la p~r8onali-

dad aunque concluímos que no deben de ser creados derechos sub

jetivos encaminados a su protecci6n. Intentamos, en base a una 

exposici6n de todos los puntos de vista respecto a la disposi-

ci6n del cuerpo, aeffalar cuales creemos que deban ser los lími

tes fijados a eoe derecho. Seffalamos que en nuestra opini6n se 

debe autorizar la ceai6n onerosa de 6rganos inter vivos, y en -

ningdn ca~o debe aceptarse en los cadáveres pues estos se con-

vertirían en parte de la maaa hereditaria. 

Presentamos la legislaci6n sanitaria actual respecto al -

Derecho de disposici6n del cuerpo humano y los comentarios que, 

basandonos en algunos autores y en concordancia con la realidad 

de nuestro tiempo; podemos hacer al rospeoto. Así como se ene-

liza la Norma t~cnica ndmero 323 y las bases de coordinaci6n -

celebradas entre la Secretaría de Salubridad y la Procuraduria. 

General de la Rep~blica. 

Por dltimo concluimos, presentando un resumen de las solu

ciones que en nuestra opini6n; serían las más viables para re

solver conforme a Derecho los problemas que se plantean res--

pecto al problema de la dispoeici6n del cuerpo humano como un 

derecho. 



CAPITULO I 

A N T E C E D E N T E S G E N E R A L E S. 

l.l BREVES DATOS HISTORICOS 

l.2 ANTECEDENTES Y l>.VOLUCION DE LA LEGISLACION MEXICANA 

EN MATERIA DE DISPOSICIO!l DE ORGANOS, TEJIDOS, PRO

DUCTOS Y CADAVERES DE SERES HllMANOS. 

l 



l.l BREVES D A T OS HISTORICOS 

Ha sido un sueño acariciado de tiempo atrás, por los ci11J. 

janos de todas las épocas, el poder trasplantar o injertar te

jidos de un individuo a otro, ya para suplir faltas o menguas, 

ya para reponer órganos enfennoa. 

El primer injerto da que tenemos noticias, el cual me pa

rece pertinente mencionar, es el de la sangre. 

La primera transfuai6n sanguínea se atribuye a Dennis en 

1667, i1tilizando sangre de cordero, dÚen que con éxito, La -

repetici6n del procedimiento, por la frecuente aparici6n de -

accidentes graves, pronto oblig6 al Tribunal de Chatelet a di~ 

tar penas severas para qu·ienos lo practicaran, Blondell en 

1825, aconsej6 el uso de sangre humana en todos los casos de -

trasfuei6n, con lo cual disminuyeron los accidentes, sin desa

parecer. No fue sino hasta 1900 cuando Landsteiner, al descu-

brir los tipos sanguíneos sento las bases científicae que hi-

cieron de la trasfusi6n un arma segura. !../ 

El iniciador de los trasplantes fue Alexia Carrel, quien 

en una serie de trabajos entre 1902 - 1911 llam6 poderosamente 

la atenci6n hacia este tema, que continua apasionando a todos, 

!..../ Dictamen de la Academia Mexicana de Cirugía sobre el tras

plante de Organoe, Criminalia, Pág. 77 
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Los tejidos y órganos que se han injertado o trasplantado 

son los siguientes: 

Sangre; piel, tendones, mdsculos y aponeurosis, nervios,

tejido grasoso, médula ósea, huesos y cartílago, dientes, cór

nea, vasos sanguíneos, glándulas de secreci6n interna, ovario, 

testículo, paratiroides, tiroides, entre otros¡ rii!ón; hígado, 

pulmón, intestino delgado, páncreas y corazón. g_/ 

Conviene desde luego sei!alar que la piel, la sangre y to

dos loa tejidos de estirpe mesenquimatoaa, son utilizados ya -

de manera corriente en la práctica diaria. 

Las glándulas de secreci6n interna se utilizan para hacer 

inj ortos parciales que no ponen en peligro al donador; lo mis

mo puede decirse de loo 6rganos pares como el rifl6n. 

Se ha ob~crvado que la sobrevida del trasplante depende -

de sus relaciones genéticas con el receptor. La sobrevida de -

los enfermos con trasplante renal es importante. 

El primer trasplante cardiaco en el hombre fue realizado 

en la Ciudad del Cabo, por Christian Barnard, el 3 de diciem

bre de 1967. 

LJ Academia Mexicana de Cirugía, Criminalia, Pág. 76 
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El 13 de marzo de 1968, se inform6 que un trasplante de -

coraz6n que se iba a llevar a cabo en el Instituto Mexicano -

del Seguro Social tuvo que ser suspendido, porque las autori-

dades considerar6n pertinente estudiar de manera más profunda, 

los aspectos legales de la cuesti6n. l../ 

l../ Dr. Palacios Me.cedo, Xavier, Los trasplantes del Coraz6n y 

algunas consideraciones m~dico-legales en M~xico, Crimina

lia, Pág. 64 
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1.2. ANTECEDE~'TES Y EVCLUCION DE LA L!lGISLACION M!lXICAJIA EN 

MATERIA DE DISPOSICIOll DE ORGANOS, TEJIDOS, PRODUCTOS Y 

C~DAVERES DE ~~RFS HUMAKOS. 

"En 1965 se llev6 a cabo el primer trasplante de riñ6n en 

el Centro Médico Necional Dr. Federico Ortiz Quezada. 

En 1968 el Dr. Xavier Palacios Macado intento hacer el 

primer trasplante de coraz6n en México; pero debido a que no -

exiatia ninguna legislaci6n; no se hizo. 

En 1972 aparece por primera vez un capítulo en el C6digo 

Sanitario de loa Estados Unidos Mexicanos, en donde ~• legisla 

la disposición de 6rganos, tejidos y productos de Seres Huma-

nos. 

En 1976 se expide el primer Reglamento Federal Para la 

disposici6n de Organoo, Tejidos y Cadáveres. Este se basa en -

el C6digo Sanitario del 72 y aclara situaciones establecidas -

en el mismo. 

En esta década de los setentae el Inetituto Na.cional de -

Nutrici6n toma la cabeza en loa trasplantes renales; fundandose 

el Centro Nacional de Referencia y Centro Coordinador de Tras-

plantea. Dirigido por el Dr. Federico Chávez Pe6n quien le dio 

el impulso y; 

En 1983 se modifico adicionandose el párrafo tercero al -

artículo cuarto Constitucional. 
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'El 7 de Febrero de 1984 se expide la Ley General de Salud 

el primero de Junio de 1984 la Ley General de Salud sustituye

al Código Sanitario. 

En 1985 en Febrero se expide el Reglamento Federal de la

Disoosición de órganoR, Tejidos y Cadá•Teres de Seres Humanos. 

En donde ae e"tablece las bases legales para los trasplantes. 

En 1986 en Mayo se expide el Reglamento en Materia de -

prestaciones del Servicio y atención Médica, posteriormente -

se expiden otros haciendo un total de 6 en cuanto a publicidad 

control de bienes, servicios, insumos, sanidad internacional. 

En 1987 a mediados del afio; se crea una subdirección con

el nombre de Registro Nacional de Trasplantes, subordinados a 

normas de atención hospitalaria del Sector Salud. 

En 1988 se sube ~ rango de dirección el Registro Nacional 

de Trasplantes. Dependiendo directamente de la Subsecretaría -

de servicios de salud; a partir de entonces el Registro inicia 

sus actividades tomando como base la información y estadistica 

que existia en el Centro coordinador de referencia; instalado

en el Hospital de Nutrición en donde se tenían de referencia -

cuarenta y siete hospitales distribuidos en Entidades Federa-

lea; teniendo en 19B9 un total de cuatrocientos noventa y tres 

mil trasplantes realizados de rifión, corazón, páncreas, hígado 

pulmón, médula ósea y córneas; a partir de esa fecha existen -

en nuestro país 160 hospitales en veintisiete Entidades Fede-

rativas, sumando hasta 1992 un total de setecientos noventa y 
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seis mil trasplantes de los registrados en 90 hospitales.!../ 

El 3 de Febrero de 1983 se publicó en el diario Oficial 

de la Federaci6n la adición al artículo cuarto constitucional,

en cuyo párrafo tercero se dispuso que QToda persona tiene de

recho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases -

y modalidades para el acceso a los servicios de salud y esta-

blecerá, la concurrencia de la Federación y las entidades Fede

rativas en materia de salubridad general conforme a lo que 

dispone la fracci6n XVI del artículo 73 de esta Conetituci6n"; 

La citada adición constitucional representa, además de 

elevar a la máxima jerarquía el derecho social mencionado, la 

base sobre la cual ~e llevarán a cabo loe programas de Gobier

no en materia de salud, as! como el fundamento de la legisla-

ci6n mexicana¡ El 26 de diciembre de 1983 el Congreso de la -

Uni6n aprob6 la Ley General de Salud, reelemcntaria del párra

fo tercero del artículo cuarto constitucional, la cual fue pd

bl1cada en el Diario Oficial de la Federaci6n el siete de fe-

brero de 1984, y en vigor el 1° de Julio del mismo afio. 

En la mencionada Ley se definier6n, en cumplimiento del -

mandato constitucional, las bases y modalidades para el acceso 

al servicio de salud; la integraci6n, objetivos y funciones de 

el Sistema Nacional de Salud, así como la distribución de com

petencias entre la Federaci6n y las Entidades Federativas en -

i..J Entrevista sostenida con el Dr. Eugenio Torree Pombo. 
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materia de salubridad generel; 

El Sistema Nacional de Salud h• sido definido y concebido 

como la instancia mediante la cual los sectores pdblico, social 

y privado deberán corresponsabilizarse en el efectivo cumpli-

miento del derecho a la protecci6n de la salud, a travás de m~ 

canismos de coordinaci6n y concertaci6n de acciones, ssí como 

de la racionalizaci6n de loe recursos al efecto disponibles; 

La distribución de competencias entre la Federaci6n y las 

entidades Federativas en materia de salubridad general, repre

senta un vigoroso avance hacia la descentralizaci6n de los se,t 

vicios de salud y Fortalece al Estado Federal Mexicano; 

El control eanitario de la disposici6n de órganos, teji-

doa productos y cadáveres de seres humanos, como una de las m~ 

terias de salubridad general, compete, de acuerdo con la Ley -

General de Salud, a la Secretaría de Salud, por lo que es ne-

cosario que esta dependencia cuente con loa instrumentos lega

les y reglamentarios suficientes para ejercer eficazmente sus 

atribuciones. 

Los trasplantes de órganos a traves de los avanceo cientf 

fices; así como de tejiños en sereo humanos, represen~an un m~ 

dio terap~utico, a veces dnico, para conservar la vida y las~. 

lud de las personas, por lo cual la Ley General de Salud·eata

bleci6, en su título décimo cuarto, las bases legales conforme 

a las cuales deberá realizarse el control sanitario de la die-
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posición de órganos, tejido~ y cadáveres de seres humanos. Y -

en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere 

La. Constitución en su artículo 89 en su fracción I. Ha tenido 

a bien expedir el Reglamento de la Ley General de Salud en -

Materia de Control Sanitario de la Disposición de Organos, -

Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos).../ 

2.../ Ley General de Salud, Colección Porrda. Pág. 469-470 
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LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

2 .1 CONCEPTOS 

La persona humana, como presupuesto que es del orden jurf 

dico, tiene unos derechos, que le son necesarios para lograr -

sus fines, y que en consecuencia, le pertenecen por su misma -

condici6n de persona. Ese campo de acci6n jurídica no le ea -

dado por el derecho, sino que en cierto sentido, ea un antece

dente del 6rden jurídico y por tanto debe ser respetado por el 

derecho positivo, por la superioridad ontol6gica de la persona 

frente a la norma jurídica. 

"Es el campo de los llamados Derechas del hombre y de los 

derechos de la personalidad. Por derechos dol hombre entienden 

actualmente entre otros los derechas politices que el indivi-

duo tiene frente al Estado, que deben ser respetados por áste

Su origen moderno parte dP lRR diversas declare.cienes de Dere

chos del hombre y de los ciudadanos hechas en la constitución 

de loa Estados Unidoe Mexicanos, repetidas en parte y amplia-

das por la revolución francesa, y que a partir del siglo XIX y 

en el presente, forma el título previo de casi toda• las cons

ti tucioneR del mundo. Son los que entre nosotros en ocasiones 

ee han llamado Garantías individuales y su estudio pertenece -

al Derecho Pdblico y más concretamente son materia del derecho 

Constitucional". U 

U Alberto Pacheco Escobedo; "La. persona en el derecho civil 

mexicano" Pág. 43 
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Cronol6gicamente el primer autor de verdadera importancia 

que trat6 los derechos somáticos, fue el ilustre jurisconsulto 

Toledano G6mez de Amezcua quián, partiendo del principio que -

se conoce como el ámbito de la autonomía de la voluntad nos -

seHala: En principio, todo le está pennitido al hombre, respe~ 

to de sí mismo, excepto lo que expresamente conste prohibido -

por el derecho._g_/ 

aomenta el autor que el Jus in Seipsum o poder que corre.!!. 

ponde a los hombres sobre sí mismos, les ataffe a los humanos -

en tanto que dios les concedio el libre albedrío, e indica que 

el hombre es dueflo de todo lo referente a la vida, excepto el 

privarse de le vida; y tiene dominio de uso sobre el cuerpo y 

en general dominio" de disponer de sí con les excepciones marc~ 

das por la ley divina, can6nica o civil. 

El sistema del Juis in Seipsum no es aceptado por la doc

trina moderna pues pretende un desdoblamiento inadmisible del 

hombro en la confusión sujeto-objeto y la identificaci6n per--

sena-cosa. 

La teoría dominante en la actualidad respecto a los dere

chos de la personalidad parte de considerar que el sujeto es, 

como siempre la plena persona, y el objeto los bienes, atribu

tos, intereses, cualidades, manifestaciones o facultades inde

pendizadas de la persona, Así lo indica el Dr. en Derecho Joa

quín D!ez Díaz: 

_g_J Diez Díaz, Joaquín, Los Derechos F!sicos de la Personalidad 

Derecho somático. Pág. 37 
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"~hí donde haya una nlesm1rnión personal de:finida, ya :f!s!_ 

ca, ya moral o su:ficientemente relevante como para constituir 

un especí:fico Derecho ~ubjetivo, es que surgirá el Derecho de 

la personalidad correspondiente." 1../ 

"La generalidad de los autores sef!alan que los derechos -

de la personalidad se presentan en dos ámbitos: el :físico (De

recho a la integridad :física y a la disposición corporal) y el 

moral (Derecho a la individualidad o nombre, a la libertad, al 

honor, a la intimidad). 

La categoria de los derechos de la personalidad dista de -

ser unánimemente satisfactoria, aun cuando no ~e discute la n~ 

cesidad de proteger los valores humanos, punto sobre el que 

reina un general acuerdo; por tanto, la diecrepancia no es fi

losó:fica (De fondo) sino técnica ( De :forma o sistema). ft :fin 

de cuentas, la doctrina admite la existencia de los llamados -

derech~s de la personalidad, aunque, luego, su explicación re

sulte diversificada. 

Dentro de la doctrina germánica hay una corriente inicia

da por ~avigny y continuada por otros autores que niega la 

existencia de verdaderos derechos de la personalidad subjetivos 

Los principales argumentos por esta corriente esgrimidos son -

concretamente: 

1..J Ibid, Pág. 38 
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A).- Que implicaría una confusidn sujeto-objeto 

identificacidn inaceptable, porqu~ la per

sona pasaría de esta forma e ser objeto de 

s! misma. 

B).- Que beata una protección exclusivamente de 

tipo penal para que la personalidad, por -

ende, sus diversas actividades queden suf!_ 

cientemente salvaguardadas; de esta prote.E_ 

cidn pueden derivarse efectos privados co

mo la indemnizecidn por daf!os y perjuicios. 

C).- El objeto de los Derechos de la peraonali

radica en unA configuración del esp!ritu;

su erietencia depende de un recurso mental. 

En reeumen su conclusi6n es verdaderamente 

problemática, y su alcance, meramente re-

lativo. 

D).- Que en el derecho de la personalidad hay -

una ficcidn inadmisible pues identifica e.e_ 

mo objeto ne los mismos cualidades o mani

festaciones personales que no gozan de una 

aut~ntica existencia independiente y autd

noma. 

E).- Que la vi~.a, la integridad corporal, el 

honor y otros; no constituyen Derechos 

subjetivos de le~ personas, porque, preci-
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semente, integran la persona misma. Se -

trata de biene personales, de presupues

tos jurídico~, protegidos por la ley, P.!!. 

ro sin que constituyan derechos subjeti

vos propios, 

Unicamente podemos hablar de -

un gentlrico derecho global, que consitira 

en poder solicitar del Estado la protec-

ci6n adecuada de la personalidad en cual

quiera de sus mul tiples aspectos; La pro

tecci6n estatal quedaría reducida, en -

consecuencia, a una reparaci6n del bien -

personal lesionado, mediante la concesi6n 

del ejercicio de la acci6n m~s que de De

rechos propiamente dichos, se trata, sim

plemente de una indemnizaci6n por los 

perjuicios causados. Estos derechos se e.a, 

troncan con la teoría de que los derechos 

naturales no son sino facultades fundame!!_ 

tales que garantizan la i'nt egridad física 

o espiritual del individuo. 

P).- Que no es necesRrio que el derecho positi

vo contenga un permiso explícito, y que el 

que este falte es una cosa indiferente, Un 

precepto que intuyera1 Cada uno puede dia

poner de su propia existencia física y es

pirítual. Rasul taría auperfluo, en conclu

si6n, no hay necesidad de conceder suténti 
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cos derechos subjetivos pues vale con la 

toleranci~ que supone la no prohibición. 

Los autores que defienden la existencia de verdaderos de

rechos subjetivos de la personalidad, han acertado en la mayo

ría de loe casos a contestar las objeciones de una fonna clara 

fundando su opinión en razonrunientos válidos, pero, en otras -

ocasiones, como más adelante veremos, parece que no han encon

trado las baaes necesarias para defender la necesidad de la ~ 

creacidn de esos derechos sub'jetivos, mismos que en nuestra -

opin16n no necesarios y sólo acarrearían confusiones en cuanto 

a los límites positivos de esos derechos, que innegablemente -

existen, pero sin ser subjetivos en estricto sentido. 

Actualmente nadie duda del caracter plenamente jurídico -

del Juis in seipoum y de todas l~s demás derivaciones que pue

den desprenderse de él. Marcando siempre que es necesario mat! 

zar ese derecho, pues nunca ea absoluto, no ea patrimonial y -

no puede hablarse tampoco de una plena disposición del sujeto 

sobre si misroo; del Juis in seipsum y su plena aceptación en -

el campo del derecho deriva históricrunente el estudio al dere

cho a la vida, los derechos sobre el propio cuerpo y sobre el 

cuerpo ajeno, los derechoo sobre el cadáver y varios más que -

hoy se integran entre los derechos de la personalidad. 

Es larga la.polémica sobre la n~turalez jurídica de estos 

derechos: Algunos autores loE considerán como derechos subjeti 

vos, mientras otros lo niegan en absoluto ese caracter. Nos -

parece que todo depende de le extenRión que se le dé al conce~ 

to de Derecho Subjetivo. 
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Aun cuando los derechos subjetivos como facultas agendi,

fuerón conocidos por el Derecho Romano y por los romanistas -

posteriores, no fue sino hasta el siglo pasado cuando, debido 

sobre todo a la doctrina Alemana, se desarrolla con amplitud -

el concepto y la dogmática del derecho subjetivo a tal grado -

que con cierta ex~gerRci6n, ne llego a pen~ar qup toda la cie!!. 

cia del derecho se resumia en el estudio de los diversos dere

chos subjetivos ya que toda nonna, produce necesariamente en -

el sujeto un derecho subjetivo para actuar conforme a ella.!../ 

Admitiendose la amplitud con la que actualmente se acepta 

por algunos el concepto de Derecho Subjetivo, loa derechos de 

la personalidad caen dentro de esA categor!a, con lAs salveda

des que se hacen a continuaci6n. En efecto, los derechos de la 

personalidad son una facultad de actuar por parte del sujeto -

que tiene derecho a que se le reconozcan los instrumentos juri 

dices necesarios para poder preservar sus bienes y atributos -

esenciales, que son el contenido prooio de los Derechos de la 

personalidad, 

En la 'ctualidad, la mayoría de los autores dan le categ!!_ 

ría de derechos subjetivos a loa Derechos ~e la personalidad -

pero entendiendolos como facultades derivadas de una norma ob

jetiva y positiva, posición.con la cual no estamos de acuerdo, 

ya que son unos derechos objetivos peculiqres, como peculiar -

es su contenido y su finalidad. 

U Pacheco Escobedo, Alberto; "La persona en derecho civil 

mexicano." Pág. 90 
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Desde. luego, loa derechos de- la personalidad no se derivan 

de ninguna norma po<'itiva: Deben deriv~rse del derecho natural 

que como nonna no e~crita existe en virtud de lR nRturaleza h!:!, 

mana, y otorga a todos los sujetos que particinen de esa natu

ralez9 esos derechos subjetivos de le personalidad. 

"Derecho natural es aquella proporción justa proveniente 

de la naturaleza de las cosas, que se da entre aquellas cosas 

que se intercambian o distribuyen en el tráfico humano. 

Es pues una parte del derecho real y concreto que rige la 

sociedad el ctial es en parte natural y en parte convencional o 

positivo. Por consiguiente, el arte del derecho natural es une 

parte del arte del derecho, sin el cual el jurista s6lo es ju

rísta en parte ... 2..../ 

los der•chos de la per.,onalidad son derechos subjetivos -

s6lo en tanto que tienen un sujeto que nueda ejercitarlos pe-

ro no porque se deriven de ninguna norma específica. Ye que no 

es posible hablar en er.te sentido, de un derecho objetivo en -

referencia a los dE\recho!" naturales de la pereone.lidad. 

Con estas aclereciones, puede admitirfle el cla~ificar a -

los derechos de l~ personalidad como derechos subjetivos, pero 

tiene una nRturaleza tan diferente de lo que nonnalmente se e~ 

tiende por tales, que practicsmente no se "similan a ning61" 

otro, ya que no son la fFJ.cul tad de actuar conforme a una nonna 

.2.../ PacheC?o Escobe do, Alberto: Op. Cit. Pág. 64 
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ni se ejercitan por el poder o soberanía de una voluntad, nues 

existen aunque el sujeto no quiera, ni son un interés jurídico 

protegido, ya que el sujeto puede no tener ningdn interés en -

ellos y aán renunciar a su ejercicio sin que se menoscab9n ni 

terminen • .§..../ 

Sólo es de aceoteree que los derechos de la personalidad 

son derechos ~ubjetivos, ai entendemos estos como cualquier f!!_ 

cultad, prerrogativa o poder que tiene la persona pera exigir 

lo que le pertenece conforme al derecho objetivo, que en el -

ceso es la nonna objetiva natural impresa en la naturaleza h!:!, 

mana. Cualquier concreción que pretenda hacerse al concepto de 

derecho subjetivo. Reauciendo e•te a un mero ooder de le volu~ 

tad, a un interés del sujeto o a una concesión del derecho po

sitivo, excluye de inmediato a los derecho• de la pereonalidad 

ya que aquellos los tiene el sujeto y los ejercite en virtud -

de su propia naturaleza que tiene una. vertiente jurídica y que 

por tanto es materia del Derecho Natural. 

Son tecnicamente Derechos de la nersonalidAd: 

Casi todos los autores que tratan de ese temn, clasifican 

en formo diversa los Derechos de la Personalidad pero todos -

términan por estudiar siempro lo mismo, adn cuando agrupados -

bajo distintos rubros • 

.§..../ Pecheco Escobedo, Alberto, Loe. Cit. Pág. 70 
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"Por au perte Federico de Castro los estudia desde el -

punto de vista de los bienes que protegen y así los denominan 

bienes de la porsonalidad y los clasifica de la siguiente ma-

nera: 

l.- BIENES E">Cm-'CI~LF.S DE LA P~RSONA. 

A) La vida. 

B) La integridad corporal. 

C) La libertad. 

2.- BIENES ~OCIALP.'l E INDIVIDUALES. 

A) El honor y la fama. 

B) La intimidad personal. 

C) Le reproducción de la imR.gen. 

D) La condici61'l de autor. 

3.- BIENES CORPORALES Y P~IQUICOS SECUNDARIOS 

A) Salud física y Psíquica. 

B) Sentimientos 

e) Estima social 

4.- El nombre.1../ 

1..J De Castro y Bravo, Federico. "La persona jurídica. Pág. 45 
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"El autor italiano ele Cupis nos elice que: Aunque toelos y 

cuP.lquiera elerechos poelrian elenominarse ele la personalioael, es 

lo cierto que el comón lenguaje jurielico ha reservaco tal ex-

presi6n a aquella parte ele loe derechos subjetivos que actóan 

respecto de la personalidad de una manera tan esencial que 

constituyen el minímo necesario. e indispensable de la misma. 

Toelavía más; sin ellos loa restantes elerechos subjetivos pier

den todo interes y llegarían a desaparecer, porque quitados 

ellos se destruye la personalidad misma."lL/ 

Termina el maestro italiano seflalando: "La vida, la inte

gridad fíeica, el honor, entre otros, constituyen aquello que 

nosotros somos. No sería demasiado razonable que el legislador 

generoso en conceder y proteger las categorías correspondientes 

al sector haber; regateara el conocimiento en la esfera que 

constituye el sector ser. ,,2.../ 

Creo que en el párrafo anterior está la soluci6n indiscu

tible al problema de si debemos considerar como derechos subj~ 

tivos a loe derechos de la personalidad. I.::i.n cc.tcgor:!ee corre!!_ 

pondientes al sector haber son cencedidaa por el lep;ialador y 

por ello han de establecerse limitativamente; y ea necesario -

marcar con toda claridad sus alcances, en tanto que, la esfera 

del sector ser solamente debe ser reconocida por el legislador, 

el cual, no. tiene derecho a fijar sus limites positivos ni a -

enumerar liMitativamente nuestros derechos en esa esfera. 

lL/ Diez Díaz, Joaquín. "Los derechos físicos de la personali

dad. Derecho Somático," E<lit.Santillana, Madrid 1963, p.58 

2..J Ibid., Pág. 59 
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2,2 LOS DERECHOS SOBRE EL CUERPO. 

Seftalamoa en el inciso anterior qua desde nuestro punto 

de vista pRrece inneceeario el crear derechos subjetivos que -

protejan el derecho de una persona a los diotintos modos de -

ser que la integran, y específicamente a su cuerpo. 

La doctrina al pretender nuntualizar cual es la natura-

leza jurídica del derecho que asiste a una persona sobre au -

cueI'llO ha asentado las siguientes ideas: 

a) Para algunos se trata de un derecho real de propiedad; 

b) En concepto de otros se trata de una relaci6n de pose-

si6n; 

c) y en opinión de otros más se trata de un derecho real 

de usufructo. 

d) Conforme a algunas modernas corrientes doctrinales ea 

un derecho que no puede encuadrarse dentro de los viejos mo~~ 

des del derecho civil. 

Examinemos somergmente cada una de estas posturas doctri

nales, 

A).- El derecho de l~ persona sobre su cuerpo; explicado 

en funci6n del derecho real de propiedad, 

La propiedad para el maestro llojinas Vi llegas: "Se mani

fiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma -

directa e indirecta sobre una cosa para aprovecharla totalme~ 

te en sentido jurídico, eiendo oponible este noder a un sujeto 
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p~sivo universal, por virtud de una relación que se origina e~ 

tre el titular y dicho sujeto"W 

Para Aubcy et Rau la propiedad es "El derecho en virtud 

del cual una cosa se encuentra sometida de una manera absoluta 

y exclusiva a la acci6n y voluntad de una persona ... !!/ 

El Código civil nos dice,al respecto en su artículo 8301 

"El propietario de una cosa puede gozar y disponer de e-

lla con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes • .. W 

El derecho de propiedad atribuye al propietario el dere-

cho de usar, gozar y ~busar de la cosa sobre la que recae, y -

que precisamente lo que caracteriza el derecho de propiedad, -

distinguiendolo de todos los demás derechos reales, es la fa-

cultad de disponer de la cosa, por su consumo, por su destruc

ción material, por la transformaci6n de su sustancia. Esto es 

lo que los antiguos denominaban 11 Abusus "• vocablo que designa 

el consumo de la cosa y no el abuso de ella en el moderno sen

tido de la palabra, o sea, acto contrario a derecho. 

Quienes defienden que las personas tienen sobre su cuerpo 

un derecho real de propiedad afinnan: 

1Q/ Rejina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil, tomo 

II, Edit. Porrda, ~.A. México 1990. Pág. 78 

g/ Ibid, Pág. 79 
.!g/ C6digo Civil del Distrito Federal, Edit. Porrda. 1992. 
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"· .• el derecho que una 'Persona tiene sobre su uropia in-

tegridad física no es otro que un Derecho real de nro0iedad 

con características es'Pecialee dada su neculiar naturaleza." 

Apoyamos nue~tros razonamientos en les siguientes consi-

deracioneR; ningún impedimento 16gico o jurídico existe psra -

que un mismo individuo re11na las condiciones de sujeto y obje

to de derecho, debido a que en nada afecta su propia integri-

dad y ningi1n dallo o perjuicio; se produce que pudierá constit!!_ 

ir un atentado a su dignidad ·personal, Adoptar una postura ºº!!. 
traria a estas ideas sería tanto como ignorar la realidad y la 

16gica de las cosas a reserva de ampliar nuestra afirmación, -

sostenemos que todo individuo tiene su cuerpo en vida, un de-

racho de uso, de disfrute y de disposici6n dentro de ciertos -

límites,W 

El autor Bonet F. Ram6n, no acepta que el derecho que 

asiste a una persona sea el de propiedad y nos dice: 

"La facultad que tenemos de disponer de nuestra integri

dad corporal, no puede ser entendida en fonna tan amplia; co

mo para entender que tenemos un derecho ilimitado sobre el 

propio cuerpo, Una cosR eR la defensa sobre la inte~ridad de 

éste y otra un derecho de disponer de la vida o ae las partes 

importantes de nuestro organismo, .,.!i/ 

W fapia Sosa, Gilberto, cuestiones jurídicas sobre el cadá
Y!!!: 1973. UNAM. tesís profesional. Pág. 76 

W Bonet, F. Ram6n, Compendio de Derecho Civil. tomo I Pág. 
490 
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En contra de e~tas corrientes debemos por nuestra pRrte -

objetar que el derecho de propiedad solo ee ejerce sobre cosas 

y es absurdo conniderar cosa el cuerpo vivo de una persona, no 

es posible juridicamente hablando, concebir a la persona como 

propietaria de su cuerno, el~a es su cuerpo, y no es acentable 

desdoblarla por medio de ficciones. 

B).- El derecho de l~ persona sobre su cuerpo explicado -

en funci6n de la po$esi6n. 

''La poses16n puede definirse como una relaci6n o estado -

de hecho, que confiere a una persona el poder exclusivo de re

tener unR cona para ejecutar actos materiales de aprovechamie!!, 

to, animus domini, o como consecuencia de un derecho real o -

personal, o sin derecho alguno."!2/ 

Conforme al Artículo 790 d•l ordenamiento civil vigente: 

"Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un po-

der de hecho • .,1§1 

En virtud de que el sujeto ejerce un poder de hecho sobre 

su integridad física, ~e alega que ello encuadra perfectamente 

dentro del concepto de la posesi6n. 

!2/ Rojinas Ville~as, Rafael. Loe. Cit. Pág. 182 

!2f C6digo Civil, D.F. Loe. Cit. Pág. 186 
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Ahora bien como la Ley civil estatuye: "La posesión da al 

que la tiene la presunción de propietario para todos los efec

tos legalee"!Z/ y es incuestionable que la posesión permite a 

a~ titular realizar sobre la casa los mismos actos materiales 

de uso y disfrute como si fuera propietario de ella. 

tas observacione.s y objeCiones que formulamos a la tesía 

anterior resultan aplicablea a la presente, más aun si consi-

dergmoE'I como Planiol y Ripert que "L9. posesión de lee cosas es 

la pose•ión del derecho de propiedad y, por tanto, no hay poR~ 

sión de lM cosaa . .,!§.! 

C).- El derecho de la persona sobre su cuerpo explicado -

como un derecho de usufructo. 

El maestro Rojina Villegas define el usufructo como: 

"••.ea el derecho de usar las cosas de otro, y percibir -

sus frutos sin alterar la sustoancia de ellas,, • .,!2/ 

Nuestro código civil nos da el siguiente concepto de usu

fructo en su .artículo 215: 

"El usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar 

de los bienes ajenos • .,gg/ 

17/ !bid., Pág. 1A7 

.!!!/ Rojina Villegas, Rafael. toe. Cit. Pág. 184 

12/ !bid. 1 Pág. 119 
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El usufructo se origina porque la propiedad no puede de~ 

membrar~e, y el pronietario puede conceder el disfrute de una 

cosa o de un derecho A un tercero. F-1 derecho que un propi~t~ 

rio com ... erva sobre un bien dado en usufructo, por encontrarse 

separado del disfrute se llama nuda propiedad •. 

Esta poFtura atrae muchisimo a quienes se oponen a loa -

trasplantes; creo que principalmente debido e la obligación -

que tiene el usufructuario de destinar la cosa el uso conven! 

do, o a falta de convenio, a aquel que por su naturaleza eea 

posible destinarla. 

Su Santidad, Pío XII, en el discurso del 13 de Septiembre 

de 1953, dirigio a los médicoe del I Congreso de Histopatolo-

g!a del Sistema Nervioso, la siguiente manifestación: 

"El paciente, y en general el individuo no es dueño de sí 

mismo, ni de su cuerpo, ni de su espíritu. Po puede por tanto, 

disponer de sí mismo, como le plazca, y los mismos motivos por 

loa que obra; no llegan por sí solos, a convertirse en aufi--

cienteo o determinantes ... " El hombre paseé unicamente un De-

recho de uso, siempre limitado por la finalidea natural ae sus 

facultades. 

Precisamente por ser usufructuario, y no propietario, ca

rece de un poder limitado para cometer actos de destrucción o 

de mutilación de carácter anatómico o funcional. .,g/ 

il/ lliez D!az, Joaquín. Doc. Cit. Pág. 299 



En relaci6n a eeta tercera teoría en la que el hombre es 

usufructuario del cuerpo, pueden hacer8e exactamente las mis

mas objeciones. Por lo que resuecta al nudo propietario que a 

a la tesis que explica el dere~ho del hombre sobre su cuerpo -

como un derecho de propiedad. 

No se con~igue nada al decir que el hombre por ser usu-

fructuario de su cuerno debe usarlo o destinarlo a aquello 

que de a.c'.terdo con su naturaleza sea propio ya quien puede 

exigir que así sea es el nudo propietario, y al no seffalar -

quien es el o al sefialarlo en base a las consideraciones met~ 

jurídica• haco que no haya posibilidad alguna de eetablecer -

límites a ene uso y de esa manera ne puede llegar al abuso, -

sin que NADIE, ni familia, ni Estado, ni socieda¡ tuvierán 

un legítimo derecho de e.xi¡>:ir la no ejecución de determinados 

actoo. 

D).- La moderna corriente doctrinal encuentra en los emi

nentes autores Joaquín Diez Dísz y en De Cupis sus más claros 

expositores, y de ellos tomaremoR las ideas que a continuaci6n 

se exponen a este estudio. 

Comienza el primero de loa señalados expositores diciendo~ 

ºEn le práctica, y quierase o no, el cuerpo humano pasd a 

convertirse en objeto de atención para multiplea relacionee o 

manifestaciones jurídicas por imposición natural de loa fenó--
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menos sociales rrW 

Nos h~ce ver que ~e encuentra totalmfr.te abaneonada la te~ 

r!a del pleno dominio corporal; en virtuC de que el cuerpo mis

mo carece de loa requieitoe t~cnicoe de apropiabili~ad y que t~ 

dav!a con ese encuedramiento de dPrecho real se ha visto, en o~ 

den a nuestro cuerno, una relacidn de poseai6n, misma que, ob-

viamente, el autor Pn cite no acepto e.n ningún momento, y tex-

tualmente declara: 

"El defecto eetriba en querer encajar un derecho tan sin-

gular como el corporal, obstinRdamente, en moldes con lo~ que -

de en·trada ya se repele!'W 

Y tennina este autor, concediendo razdn a otros ~utores, 

manifestando que en efecto, la diepoaici6n del propio cuerpo, 

como derecho, exige la con~tituci6n de una nueva categoría ju

rídica, advierte que la admisión de una poteRtad nueva implica 

paralelP.mente, la asunci6n de una enonne responsabilided; pues 

el abrir un campo más que permita ejercitar el desarrollo de -

la voluntad nos nuede conducir a un libertinaje y por ello es 

necesario establecer unas riguroeAs frontPras exteriores que -

propicien el enaltecimiento de le propia vida y sus naturales 

aplicacionen, y no, por el contrario, rebajen el cuerpo huma.no 

a la condición de mercencia. 

El jurista Italiano De C:Upia comienza por Reilalar que el 

Estado fija los límites y >equieitos para Atribuir le persona

lidad y que al hacerlo, la personalidad viene a ser como una -
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concha deetinRda ~ portBr en su seno muy diversos dPrechos los 

que llO tienen otra función; sino la de integrar ese recipiente. 

"ruestra opinidn particulqr al respecto es de que es un h!._ 

cho la existencia del honor, la intel".I"idad física, entre otros 

como bienes personales, y que ellos merecen una protecci6n ju

rídica, pero consideramos que el derecho establece límites deJl 

tro de los cuales cabe una gama indeterminable de libertad in

dividual misme en la cual el derecho ya no debe intervenir. 

Sería ilusorio pensar, que bajo fonn3s jurídicas puedan -

recogerse todon los ~spectos de l8 vida, el derecho no establ~ 

ce sioo un minímo ético exigido por la sociedad en que rige. 

Consideramo~ que el derecho que asiste a una personR so-

bre su cuerpo no es de ninguna manero pro~iedad usufructo ni -

derivado de una posesión, opinam~E al iguql que el maestro 

Diez Díaz Joaquín, que no deben tratarse de encajar estos de-

rachas en moldes que ya de entrada se repelen. 

El derecho del individuo sobre su cuerpo es un Cerecho -

personalísimo que atribuye la posibilidad de usarlo y disponer 

de ál con l~o restriccioneA que impone la convivencia social,

en ese sentido no puede cederse en ninguna forma (En raz6n de

su naturaleza) y por ello ninguna persona puede tener derecho 

sobre el cuerpo de otra, ya que ese derecho es inembargable y 

se eetingue con la muerte de la persona. 
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Es adem~s un derecho origin~rio en virtud de que se gene

ra en el titular, indenendientemente de cuRlquier manifesta--

ci6n de voluntad o actividad de ~ste, y no necesita del concur 

no de requisitos o fromnlidader. pere existir. 

El Profesor Gert Kummerow nos dice: Que son generalmente 

en la medida en que toda persona es titular de ellos y dispone 

de las acciones de defensa adecuadas. 

También podría1rtos convenir en que son irrenunciables e -

imprescriptibles así como absolutos o de exclusi6n en el sentt 

do de su oponibilidad erga omnes. 

De la ante~ior enumeración se deduce que estamos práctic~ 

mente de acuerdo con el ilustre espallol Diez Díaz Joaquín, 

excepto en lo que respecta considerarlos como derechos subjeti 

vos por loa motivos antes anotados y en mencionar su naturale

za intima; pues no creemos que ello puede ser considerado como 

una riota propia de derecho, 



2. 3 EL DBRECHO A L4 DISPOSICIOI' DP.L CUERPO. 

Es un hecho que Pn la realidRd se multiplican l•s tran~fu

sionEr. de ;,~ngre, los trP.enl::mteG de tejiCoe, el cuerpo humano 

se presta innegablemente, en mayor medida cada día, a una más 

amplia y complicada util1zaci6n. Ante la utopía de la ley, su~ 

ge un satu quo de práctica tolerancia por lo que se refíere a 

todas esas Aplicaciones corporales. P~ro la cuePtidn se agudi

za y devendrá el día en que ae trooiece con inconvenientes fo~ 

tisimo~ que determinen cuestiones especialisimas de interven-

ci6n jurídica. Por eso defendemos que se regule adecuadamente 

conforme e nuestra realidnd social una de las más importantee

manifesteciones sociales de nuestro tiempo; el enorme uso de -

las energías corporaleR, el extraordinario empleo del cuerpo -

humano, que ~lcanza cada vez m~s gradoP inaoepechados, los de~ 

pojos del hombre son recogidos por ~ate y reincoroorados a la 

vida integral humana¡ las partes humanas cambian de entidad 

sin mutar de escencia. 

La disposici6n del cuerpo humano puede ser hecha por el -

propio individuo para que se ejecute en vida o después de so-

brevenir le muerte. 

2. 3 .1 INT ERVIVOS 

A) Limitaciones.- El Lic. Lozano y Romen nos dice que: 

"El individuo puede disooner de su cuerpo libremente, en :ttanto 

la disposici6n v~a encaminada a la conserveci6n de la integr1 
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dad corporal, de 18 salud o de la vida. 

Es e5ta la justificación, desde todo• lo• punto• de vieta, 

de la determinación válida del individuo a someterse a las ope

raciones quir11rgicas más riesgozae. Su derecho a la vida, su -

derecho a la salud, su derecho a le integridad corporéa, cona-

tituyen la fundamentación para recurrir lícitamente a cualquier 

medio que le permita lle~ar a la conservación de la vida normal 

siempre y cuando no ataquen los derechos de los demás. ,.gg/ 

"Cuando la disposición del propio cuerpo no lleva como fi

nalidad le conservación de la salud, la integr!dad corporal, la 

vide o el equilibrio pníquico, se presenta uno de los problemas 

medulares, que es determinar ai hoy límites al derecho de dis-

posición del propio cuerpo, y en caso afirmativo, y en que med!_ 

da pueden fijarse.•~ 

Coincidiendo totalmente en esta opinión Joaquín Diez Díaz 

a.punta ... "Porque creemos que la pista acertada, en materia de -

contrataci6n corporal, no viene referida e le problemática del 

objeto, sino más bien, al análisi• de la l!citud de le. causa. 

W Lozano y Romen, Javier. Algunas Consideraciones Sobre el 

Trasplante Humano. Revista Mexicana de Derecho Penal No. 28 

Julio-Agosto. 1969 Pág. 14. 

Zlf Ibid., Pág. 15 
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Noe definimos, en consecuencia, p~rA decir que la cuesti6n de 

la disponibilidad corporéa no debe rechazaree, inicialmente, -

por razón del objeto, norque exieten muy diversas circunstan-

cias que la nueden reclamar¡ el_problema ae traslada a resol-

ver, no ya la disposici6n corporal en abstracto, sino como, -

cuando, y hasta que punto esta disponibilidad ee torna lícita 

o ilícita, Pasan a primer ténnino la finalidad perseguida, la 

necesidad E>entida y la contención de unos límites ineludibles." 

w 

Considero muy claro el hecho ce que exista necesidad de 

fijar límites y que al hacerlo se deberán fijar en atención -

s la cau~a. Pero ee preciramente al entrar en ~ete campo en -

él que intervienen la moral y la ética para establecer cuales 

son los límites que la ciencia del derecho deberá adoptar en 

torno a los tras?lantes. 

Los límites del derecho a la persona a la diaposici6n de 

su cuerpo, abRrcan en ol aspecto moral; desde ~a sbsoluta pr~ 

hibición de disnosici6n hasta consentir una disposición prác

ticamente ilímitAdP, y entre esos extremos hay las más varia

dRs ideaA, de lRA cuRlen trato ñe presentar un esbozo para -

posterionnente definir cual es la postura que en nuestra opi

ni6n ~e aju~ta m~s a la ética, a la morel y a la realidad im

perante en México. 

W Diez D!az, Joaquín, Op. ·cit. P~g. 259 
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La postura más rigurosa contra toda mutilación directa -

del hombre que no se encamine al bienestar del propio sujeto -

mutilado es, tal vez, la del padre Zalba, sacerdote jesuita -

que declaras 

"Todo trasplante de órgano de un hombre hacia sus seme--

jantee, mutilllndoee por el deseo de ayudarles, pero con per~

juicio suyo, es objetivamente pecaminoso, y ello aún contra~ 

riando loe dictados del corazón y superando el desviado senti

mentalismo del vulgo, el asentamiento popular no ea algo defi

nitivamente convincente, porque en numerosas ocasiones refuta 

de admirable lo que en realidad es inadmisible. Mayor aproba-

ción ha merecido para la comón opinión la provocación de un -

aborto cuando, de no verificarlo, lógicamente se deriven la -

muerte de la medre e incluso del mismo feto, y, sin embargo, -

el procedimiento ea intolerable en absoluto. 

No vale decir que si loe antiguos padres de le iglesia -

hubierán tenido barruntos de la posible realización de loe 

tra.aplantee de córneas hubier~n, quizae sentado une doctrine -

moral diferente. Ellos se nronunciarón sobre toda mutilación,

eobre su Aignificsdo universal y por tanto comprendiendo el ~ 

su~ueeto de 1oa traep1entea, que no ea sino un mero caso par-

ticuler, una derivación concreta, dentro de le generalidad coa 

denada. Las enaeffanzas de un Santo Tom&a, se conservan plena-

mente aplicables en relación con los procedimientos más van--

guerdietas y lee técnicas más revolucionadas, y es que, cuando 

loe moralistas sostuvieron la malicie esencial de la mutile--
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ci6n directe y cu~ndo insiDtian en la carencia de dominio ~or 

parte del hombre soore su propio ser, e~tabán definien'lo unos 

principioH que no uodían alterarse con el curso del tiempo. 

Una efectiva relevancia, no obstante, hubiera podido al

canzar la coneideraci6n de que cuRndo los moralista~ calific~ 

ban ilícitud de la.mutilación lo hacían en razón de que eupo

nia la perdida total de una función del organismo. Procedería

ahora, por tanto, la oportuna rectificación ya que por ejem-

plo, nos consta que no importa la extirpación de uno de loe -

ovarios que·, sin embargo, mediante el dnico restante, llegue 

a cwnpliree la función de la maternidad. 

PuAs bien; no hay lugar a una tal disquisición, porque -

en la concepción tomista se define claramente que el miembro 

(Para nada se alude a lns funciones) que está SPna en el ca-

metido de su función notural no puede (3e refiere indudable-

mente al miembro) Repararse sin detrimento de todo el cuerpo. 

Es evidente que en concluei6n, son los miembros lo~ que 

formFl?l la inte~ridad del cuerpo, de donde un cuerpo al que le 

falte un dedo yo no estará completo. Pera el derecho canónico 

se tiene por miembros no eolo los capacee de actuar aislada-

mente, sino también aqurillos que lo hacen conjuntam~nte, lue

go, en materia de mutilaci6n, se estiman miembros t~nto los -

principales, que cumplen una función pecu~íar, y los de cará.2_ 

ter ánico, como los que ~e repután accesorios (Dedos) y los -

de nares o dobleo (Testículos). 
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~ce~tamos l~ dádiva del ánico pan poseido y necesitado,

con el fin de que otro no muera de hambre, y también la ce--

si6n de la tobla •alvadora de un naufragio: Pero adviertase -

que en ningáno de estos casos se d~ una disposici6n directa -

de la vida. 

El resultado será, previsiblemente, la muerte; pero una 

muerte que no es en s! misma pretendida sino tan s6lo álte--

rior derivación, dentro de los designios marcados por la pro

videncia, de una conducta que el mismo dios apruebe. La ac--

ci6n de doble efecto surge aqu! en plenas condiciones: Se pr2. 

cura primordialmente, la consecución de un bien, y solo por -

vía indirecta ello acarrea que sobrevenga otro perjuicio; pe

ro, y esto es lo interesante, en ningún momento se ha ido 

contra lAS atribuciones que incumben a dios como seffor de la 

vida. 

Lo que no puede deducirse eR qué Si estás actuaciones se 

justifican mediando riesgos para ls vida, cuánto más resulta

rán justifioadas las que consisten en simples cesiones de 

6rganos, mediAndo la preliminar mutilaci6n, que no priva al -

mutilado de poder seguir ejercitando la funci6n cornoral co-

rrospondiente. La mutilaci6n, en orden a la práctica de tras

plantes, no puede estimarse como una acci6n de doble efecto. 

La razón del bien común no puede entrar aquí en juego, porque 

Dios inicialmente ha hecho responsable al hombre de todo su -

ser en cuanto a su funci6n completa, mientras que en relaci6n 

con su pr6jimo, la caridad se extiende a sólo ciertos servi--
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cios. ?ro ha.y que, pues, presu'Ilir un soberano permiso divino al 

respecto antes bien; con la mutilación ee injuriRria a toda -

~omuniaad a la que lJertenece el hombre. ,.gz/ 

El autor Bonet Ramón opina que: 

"• .• el derecho sobre el· propio cuerpo encuentra un l!rni te 

insuperable en el deber que el hombre tiene con Dios, con la

aociedad y consigo mismo de conservar intacta su condición 

fisiológica; la cual es alteTada cuando, mediante la.disposi

ción de un órgano, ae produsca una debilitación permanente -

del organismo, con daílo evidente de 6ate. Nada obsta, de otro 

lado, a l'!Jt: cesiones corpor9les regenerables (-C.:;;ingre, epider

mis, derivados lácteos). Pero de sua órganos no le es lícito 

al hombre darle destino ,diferente de aquel que les fuá otorg.!!, 

do por el Creador. ,,g§/ 

El padre Pereda es una postura más consecuente respecto 

a le mutilación que implica el ceder un órgano para un tras-

plante manifiesta que antes de pronunciarse en definitiva so

bre la licitud o ilícitud de la mutilación es necesario com-

prob~r la existencia de dos supuestos: 

a).- Certeza moral en la consecusión del objetivo mádico 

gj/ Ibid., Pág. 294 

~ Diez D:Caz Joaquín. Op. Cit. Pág. 259 
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es decir, en principio que no sea aventurada o condenada pro

babilíaimamente al fracaso; la operaci6n quirdrgica correspo~ 

diente. 

b).- La necesidad absoluta e intransladable de verificar 

la mutilaci6n en perRona viva (Obligatoriedad de agotar prim~ 

ramente, otros procedimientos, como la utilizaci6n de mate--

rial cadáverico). 

El autor en cite nos dice que de reunirse los presupues

tos transcritos; la mutilaci6n ea lícita y para aclararlo se

fiala el que pone en peligro su vida previsiblemente; por evi

tar la muerte de otro no es un suicida y así también podría -

aceptarse la lícitud del de.lle directo al propio cuerpo con el 

m6vil de alcanzar un proporcionado bien corporal del pr6jimo1" 

w 
El catedrático de medicina legal de la Universidad de 

Barcelona, Profesor Sales Vazquez sefl:ala que: "La cesidn en -

vida de 6rganoa, debe reunir las siguientes ca.racter!sticas: 

1,- Situaci6n urgente y apremiante. 

2.- Imposibilidad de sustitución del trasplante en vivo 

por otros procedimientos o rente dios. 

3.- Que la cesi6n no se refiera a órganos impresindibles 

'll.J Ibid, Pág. 260 
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implicando tan sólo uno me:nna transitoría en el donante, ca-

paz de EP.r suplída o compensada por últeriorAs &dapt~ciones -

bio lógi cae. 

4.- Espontaneidad y gratuidad de la cesión que la carac

terice de generosa, ya que la interposición de cualquier pre

cio convenido friamente hiere a la sensibilidad.~ 

B1 Lic. Lozano y Romen, Javier; sostiene que los límites 

a la rlisposición del cuerpo deben establecerPe en razón de la 

importancia de las partes del cuerpo considerado en su unidad, 

somato-ps!quica y razona de la siguiente manera: 

Una clasificación nos ayudará en esa labor: 

1.- Portea que son ·indispensables para llevar una vida -

somato-psíquica nonnal; y cuya ausencia causa en el individuo 

o lo expone gravemente a una incapacidad total o parcial pe:nn~ 

nente, o a conflictos de orden psíquico. 

2.- Partes que no son indispensables para el desarrollo

integral a:nnónico del individuo, por lo que su ausencia no 

provoca en él, necesariamente, las disfunciones de orden físi 

co o P?íquico aludidas. 

3.- Hay pertes del cuerpo humano que no son indispensa--

~!bid, Pág. 293 
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bles para llevar una vida somática normal, pero que la priva

ci6n de una de ellas puede provocar indefectiblemente una 

anormalidad psíquica; Por ejemplo una oreja o una porción de 

nariz, no son indispensables para el funcionamiento normal 

desde el punto de vista físico del individuo, pero su pérdida 

necesariamente provocará problemas de orden psíquico. 

Puede establecerse, pues, una limitaci6n radical, negan

do al hombre el derecho de hacer disposiciones ejecutables en 

vida, que tengan por objeto partes indispensables para llevar 

una existencia armoníosa en los aspectos mencionadon, en tan

to que no se traduzcan en beneficio propio la igualdad meta-

física del ente humano constituye la base irrefutable e irre

ductible del respeto a la persona, sin importar las diferen-

cios que lo individualizan, 

No existe obstáculo alguno, para que una persona dispon

ga para fines distintos al beneficio sornatopeíquico propio, -

de una cantidad razonable de líquido sanguíneo, o de su pelo, 

o de alguna de sus secrecioneo, pero la oituaci6n cambia; 

cuando nos encontramos ante otro tipo de partes, por ejemplo, 

los ojos, las manos, los riffones o tejidoe cuya hubicaci6n es 

importante, vg. la piel de la cara, entre otros. 

Evidentemente que las limitaciones deben correr en forma 

paralela al desarrollo científica, considerese; si tomando en 

cuenta el estado actual de la ciencia médica mexicana sería -

aceptable el que una persona se hiciera extraer un ojo para -
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dárselo a una persona querida. 

Dado que en la actualidad las c6rneas pueden ser obteni-

das en dep6sitos de ojos, se excluye cualquier justificaci6n

de un acto dispositivo de esta indole. De realizarse, se ge-

nerarían responsabilidades en contra del médico que se pres-

tase a ello. 

En el momento en que los problemas provocados por la in

munidad biológica nean eupetados, y que los trasplantes no r~ 

quíeren una afinidad sanguínea especifica, será repudiable 

cualquier acto de disposici6n para ser ejecutado en vida a11n 

cuando tenga.su fundamento en un sentimiento caricativo, sen

timiento que también quedará a discuei6n, y que no es aborda

do para no ensanchar el.ya amplio ámbito de la materia trata

da.W 

Personalmente estoy definitivamente de acuerdo con este 

autor en lo que respecta al planteamiento del problema, en lo 

que no coincidimos es que la falta de un riff6n, por ejemplo,

impida a la persona llevar una existencia normal. Ya que si -

bien la naturaleza al dotarnos de dos riffones fue SAbia y no 

lo hizo por mera equivocación; dado que la hipertrofía de un 

riff6n puede hacer que esté perfectamente cumpla con la fun--

ci6n en el organismo. Es también unA gran verdad que las en--. 

fermedades renales son abundantes y al atrofiarse uno de loe 

riffones el restante cumple lee funciones orgánicas. 

W Lozano y Romen, Javier, Op. Cit. Pág. 15-16 
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Le doctrina más liberal en cuanto al derecho de dispoci-

ci6n de una persona sobre su cuerpo es aquella que enuncia: 

"Que lo que verdaderamente esta prohibido no es la cesi6n o -

pérdida de un 6rgano, miembro o parte corporel concreta, sino 

la supresi6n de toda funci6n natural a su amparo, cuando se -

tratará de 6rganos parea, sería lícito la extracci6n de uno -

de ellos sin comprometer el ejercicio de la funci6n correapo!!. 

diente, y por un motivo proporcionado, sugerido por la cari-

dad.W 

Tambián en relaci6n con el tema que nos ocupa los mádi-

cos han externado que hay requisitos indispensables para con

siderar lícita unn ceai6n, mismos que solo pueden constatarse 

por la ciencia mádica. 

En el dictámen presentado sobre el trasplante de 6rganos 

por la Academia Mexicana de Cirugía ante el secretRrio de Sa

lubridad y Asistencia se manifesto que cctos rGquisitos indi~ 

pensables aon: 

El trasplante esta indicado en enfermos que deberían de 

llenar estas condiciones ideales: 

a).- Con gr•ve daffo, irreparable del coraz6n, que amenaza 

la vida en un plazo no mayór de unes cUantas serna.nas. 

lQ/ Diez D!az, Joaquín. Op. Cit. Pág. 293 

43 



b).- Que el resto del organismo e,·té sano e indeme de 

otras enfe:nnedades, 

Bl donante debe llenar lRR siguientes condiciones: 

l.- Que el coraz6n este sano y sea joven, 

2.- Que se pueda retirar con vida de un individuo certi

ficado muerto. 

3.- Que otorgue su consentimiento por escrito • .,l!/ 

Por su parte la Academia Nacional de ldédicina en el dic

témen sobre el trasplante de Organos en sujetos humanos mani

festo: 

"El receptor debe reunir los siguientes requ!sitos: 

l.- Sufrir padecimiento que no pueda tratar~e efectiva-

mente por medios distintos del trasnlante, 

2.- No presentar otras enfennedades que interf!eran con

el éxito del injerto o que amenacen su propia vida en el fu-

turo próximo; y preferentemente, no haber alcanzado la edad -

do 60 aJ'los. 

3.- Tener estado general de salud capaz de tolerar el --

l!f Academia Mexicana de Cirugía "los trasplantes de 6rganos 

Humanos" Op. Cit. Págs, 19-20. 
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acto quirárgico y los tratamientos inmunodepresores. 

El donador de un riíl6n, debe reunir los sieuientes requi 

si toe: 

1.- Ser adulto seno, me~or de 45 añoP, en pleno uso de -

sue facul tadea. 

2.- Tener dictamen favorable deauués de consulta ps!qui~ 

trice, en lo relativo a los aspectos peicol6gicos del tl'2ns-

planto. 

3.- Demostrer histocompatibilidad con el receptor en las 

pruebas correspondientes. 

4.- De preferencia, ser pariente en primer grado del re

ceptor. 

Por aíladidura el riesgo de la intervenci6n debe ser min!. 

mo para el donador. ,,}g/ :L! 

Una vez transcrito~ distintos puntos de vista, a conti-

nuaci6n manifeetamoB nuestra opinión respecto a los requ!si--

W Ibid,, "Academia Necional de Medicina" Pág. 31 a 34 

U El riesgo inmediato y tardío para el donador ee estima 

actualmente; en centros especializados entre el O,l~ y el 

0.2~ (Misma fuente). 
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tos que deben cubrirse p~ra lA ceei6n de 6rganoe intervivos; 

para que pueda considerarse como lícita. 

A).- Que en el futuro cedente el 6rgano o tejido que va a 

trasplantarse; no sea indispensable pare llevar une vida eoma

topsíquica normal y ee obtenga dictamen favorable en consulta 

psiquiátrica en lo relativo a los aspectos poicol6gicos del -

trasplante. 

B).- Que el riesgo de la intervenci6n sea mínimo para el 

cedente y sea probable la consecuci6n del objetivo médico del 

trasplante. 

C).- Que el cedente esté joven y sano. 

D).- Que la situaci6n del futuro recentor sea ~premiante, 

con grave daffo irreparable del 6rgano que se va a ~ustituir y 

que amenace la vida en un plazo breve. 

E).- Que el futuro receptor sufra un padecimiento que no 

pueda tratarse efectivamente por medios dietitns al trasplante 

y sea imposible tomar el 6rgano requerido tomándolo de un ca-

dáver. 
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F).- Que el futuro receptor este sano e indemne de otras 

enfl'rmedades. 

Los requisitoo antes señalados son, desde mi punto de 

vista, indispensables para que el ceder órganos pueda ser 

considl'rado un acto lícito, todos ellos son importantísimos, 

y el no satisfacer cualquiera de los mismos; debe aer motivo 

suficiente pare no considerar lícita la cesión. 

Considero que es lícita la cesión que cubra los requisi

tos arriba enunciados, independientemente de su gratuidad u -

onerosidad, y ello como se puede apreciar no coincide con la 

opinión de muchos y muy distinguidos jurístas, pero considero, 

que principalmente en el caso de Asociaciones y Colegios, es

evidente que su criterio se externó con matices más políticos 

que jurídicos. La ley General de Salud no admite la onerosi-

dad en la cesión de órganos. 

"Tambián por motivos políticos se suspendió el trasplan

te de corazón que el día 13 de m,.rzo de 1968 pretendian rea-

lizar en el Centro M~dico Nacional los eminentes doctores Ja

vier Palacios Macado, Carlos Gaos S., Miguel Cossio P. y Car

los Esperanza; tom~ndo el corazón de María Teresa Delgado 

Arriaga, de 35 afios, quien sufria un tumor en el cerebro, pa

ra trasplantarlo en Alejandro Sosa Chumacera, de 51 ellos, 

victima de un infarto al miocárdio y con pocas posibilidades 

de sobrevivir. Ambas partes Donador y receptor; se encontra-

ban en sus respectivos quirófanos con todo listo para efec---
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tuar la intervenci6n desde las 7:30 A.M., pero a las 6:00 A.M. 

se habia telefoneado de la oficina sdministrativa para orde-

nar que se continuarán los nreparetivos pero no se procediera 

hasta nuevo aviso; a las 8:30 vino la orden de la oficina --

principal y alguien dijo simplemente - suspendan la operaci6n." 

..u/ 

El J.icencindo Alfonso Noriega coment6 al respecto: 

Toda la prensa ha publicado la noticia de que por orde-

nes expresas de las altas Autoridades del Instituto Mexicano 

del Seguro So~ial. Una operaci6n de trasplante de coraz6n que 

estaba lista para efectuarse, fue suspendida porque existia -

un dict~en jurídico que consideraba contrario a la legisla-

ci6n Nacional; dicha intervenci6n quirdrgica. Ignoramos cua-

les sean los fundamentos de dichó dictamen y cuales sean las 

leyes o doctrinas jurídicas que le sirven de fundamento; oero 

ai sabemos que en el derecho positivo mexicano no ae encuen-

tran -al menos hasta donde llegan nuestros conocimientos- nor_ 

ma.S aplicables a eStos casos venturosos para los enfennos que 

significan, por otra parte, el triunfo de la razcSn humana. ".H/ 

Es claro que hay una marcada inclinaci6n; por un derecho 

limitado a la diaposicicSn del cuerpo, que aceptamos que en al 

gunos c~sos y en determinadas circunstancias ea lícito disoo

ner de loa 6rganos no indispensables en el cedente para lle--. 

Jl/Ibid., pág.53 

W !bid., Lic. Alfonso Noriega. Pág. 138 
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var una vida normal (Sin incapacidad total o parcial oermane~ 

te y ain conflictos de orden psíquicos), y ea de considerara e 

que en virtud de que se apegan los requisitos propuestos al -

sentir de la sociedad y facilitan la conaecusión de un bien -

(salud) para la sociedad¡ sin trarisgredir las buenas costum-

bres, deberían ser adoptados e incorporados al reglamento re~ 

pect1vo, ya que se especifican los requisitos que deberá cu-

br1r el donador, pero no así loe del receptor¡ ni los requis,t 

toe en forma específica que debán de cubrirse para el tras--

plante. 

D).- ENAJENACION GRATUITA U ONEROSA 

Debemos considerar que el derecho no es, o no debería de 

ser, sino la concresi6n positiva de las normas morales que 1!!!. 

peran en la sociedad sobre la cual rige, el derecho participa 

de una intensa nota social, y de ah! que en cuanto penetramos 

en la zona jurídica adquieran enorme importancia conceptos C.Q. 

mo na1en comd.n" "Utilidad Pública", "Buenas costumbres", 11 Pet, 

juicio de tercero:• 

El autor Borell, ent~e otroo, reconoce como admirables y 

heroicas las cesiones gratuitas de órganos diciendo que en 

ellas¡ es el amor la contrapertida de la donación, y áete no 

tiene lim!tea¡• pero; 

Admite paralelamente la cesión a t!tulo oneroso aunque -

recuerda el principio general del equilibrio entre laa prest~ 

cianea, para sentar que la entrega de uno de los órganos que 
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contribuye e le conservación de nuestra vida sensitiva y ra-

cionel no podrá jamás compensarse con la oferte de una canti

dad de dinero, por muy elevada que ésta sea. Pero la conclu-

si6n importante e$ que en cuanto se guarde une ñebiaa propor

ción entre el perjuicio corporal sufrido por una persone y el 

beneficio derivado 'Oare otra, el acto, de lJOr s:!, es legitimo~' 

Joaquín Diez Diaz nos dice al respecto: "• .• mejor ea no 

pronunciarse en principio en orden e su no comerciebilided 

(del cut!rpo humano), de une manera absoluta. Porque creemos -

que le pista acertada, en materia de contratación corporal, 

no vie~e refer!da a la problemática del objeto, sino, más 

bien al análisis de la Hci tud de la causa • .. W 

El Lic. Sánchez Medal nos dice: "Sin embargo, los llama

dos cerechos de le personalidad (al nombre, e la imagen, a -

los órganos y a los tejidos propios, el cadáver, los derechos 

de autor, entre otros), pueden hoy d!a, con algunas necesa--

riaa limitaciones, ser objeto de un contrato oneroso o gra--

tuito. "TI/ 

~Diez D!az Joaqu!n. Op. Cit. Pág. 307 

W !bid., Pág. 17 

W Sánchez Medal, Rem6n. "De los contratos civiles, Ed. Po-

rrúa, México. 1973 Pág. 19 
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Particulannente opino que es un hecho que se debe aceptar 

por nuestra legislación los contratos onerosos que tengan por 

objeto órgano~ o tejidos humano" siempre y cuando satisfagen

la totalidad de los requisitos que anterionnente sefialamos en 

el apartado A) Intervivos. 

Es indiscutible que la calificación ética de la disposi

ción de un órgano será muy distinta cuando esta disposición -

se haga en forma gratuita que cuando se haga en forma onerosa, 

pero, es nota característica del Derecho el ser externo y por 

lo tanto no compete a él juzgar internamente la bondad o mal

dad de una persona y de su acción. El derecho de acuerdo a la 

moral que se refleja en lo que la sociedad considera buenas -

costumbres; deberá consentir la enajenaci6n onerosa de 6rga--

nos. 

Los motivos por los cuales sustentamos esta postura se -

basan en nuestra realidad más que en elevadas consideraciones 

de ·tipo filosófico, y la realidad es la siguiente: 

1.- Si solamente ee autoriza la donación o la toma de 

órganos de cadáveres no se lograría satisfacer con ello la 

demanda pues hay problemas muy complejos de almacenamiento y 

rechazo inmunológico. 

2.- El no satisfacer la demanda de órganos para realizar 

trasplantes implica dejar morir a la persone que no haya sido 

favorecida con una oferta. 
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3.- Parece más reprobable moralmente hablando el dejar -

morir a un miembro de la sociedad que el restar funcionabili

dad dentro de ciertos límites; a otro miembro de ella para -

que vivan ambos normalmente. 

Actualmente no se considera contrario a laa buenas cos-

tumbres vender sangre, por seguridad social debido a la pro-

pagaci6n de enfermedades incurables transmisibles por trans-

fusi6n sanguínea; se ha legislado en el sentido prohibitivo -

de su comerciabilidad. 

La Ley General de Salud en su artículo 332 establece: 

11La sangre humana sólo podrá obtenerse de voluntarios 

que la proporcionen gratuitamente y en ningdn caso podra ser 

objeto de actos de comercio."~ 

El aducir que s6lo los pobres estaz:ían dispuestos a ven

der sus órganos y que esto propiciaría una explptaci6n; no me 

parece muy valedero; y si creo que al tener la opción de con

tratar onerosamente con los 6rganos y tejidos da una manera -

libre y legal, se reduciría el trafico de 6rgsnos y el merca

do negro de los mismos. 

~ Ley General de Salud, Pág. 65 
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El contrato que tenP,a por objeto el ceder, parte del cue~ 

po de una persona viva, es definitivamente atípico, en el sen

tido de que no nuede uer encajaáo en ninguna de las figuras 

deecritas por el Código civil, y por otro lado ofrece notae 

tan ceracter!sticas que lo hacen un convenio dotado de una ori 

ginalidad incuestionable que requiere una regulaci6n específi

ca. Sería indispensable no autorizar su ejecuci6n forzosa por 

lo que respecta al cedente y sólo hacer exigible el pago de -

dal!os y perjuicios en caeo de incumplimiento. También conside

ramos conveniente que respecto a su fonna sea solemne y cele-

brado después de que se compruebe que se rellnen los requisitos 

necesarios para considerar lícita la cesi6n. 

2.3.2 POST MORTEM. 

Actualmente ni siquiera las teorías rabiosamente coloca-

das a la defensa de los sentimientos morales; niegan el poder 

de dispoeici6n del propio cadáver con fines científicos o te-

rapéuticos. Las mismas diacuciones acerca del orden de prela-

ci6n van quedando terminadas al colocar en primer ténnino, la 

expresa voluntad del derechohabiente dada en vida y, en segun

do plano, la de sus familiares. 

Dicho de otra forma, la decisión adoptada por la pareona 

en relación al propio cadáver tendr!R prelación a cualquier 

otra; en auAencia de voluntad expreoa menifeotnda ?Or el difu!!. 

to el dentina del cad~ver ser!a determinado por los parienteo 

o herederos. 
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En relaci6n con el orden de preferencia ~obre la deEtina

ci6n del cadáver la jurisprudencia italiana y francesa vacilan 

inclinandose, ya por l~ doterminF.ci6n eegiin las leyea de sus-

ceoidn, ya por los vínculos efectivos de familia y proximidad 

o convivencia. 

En nuestra opini6n; resulta más adecuado inclinarse por 

las leyee testamentari8S puec además de ser algo objetivo ee 

conservaría de ena manera la cohesidn en todo el sistema jurí

dico. 

~l motivo por el que considero que la persona puede disp~ 

ner que oerá de su cuerno cuqndo muera se basa al igual que el 

derecho a heredar; en que el hombre si no pudiera marcar el 

destino que ~e dará a sus cosas al momento de eu muerte; se--

ria simplemente usufructuario pues todo dominio terminaria con 

la muerte del individuo. 

La persona debe poder disponer; si después de su muerte -

se tomarll.n 6rganos con fines de trasplante pero siempre a ti-

tulo gratuito, su posibilidad de disposicidn consiste en disp~ 

ner si loa donará o no, de ninguna manera en elegir si se don~ 

ran o se vendaran. Esta limitacidn no es inusitada pues tam--

bién hay limitaciones similares con respecto al cadáver en o-

tras aspectos, y aní una persona seffalará si a su muerte; su -, 

cadáver se inhumará o se cremará, pero no podrá elegir que se

alimente con el a los leones del zooldgico. 
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Se dice que el que ofrece su cadáver; no lo hace en la -

mayoria de los casos Animus Donandi, sino interesadamente, -

con vistas a recibir otra contraprestaci6n o cantidad moneta

ria, y que no cabe disfrazar esos comportamientos; que son -

realmente de tipo oneroso.ll!/ 

Defin!tívameute no estemos de acuerdo'con esta postura y 

sustentamos que toda disposición corporal que deba ser ejecu

tadad después de la muerte deberá serlo a título gratuito; 

aceptar lo contrario nos llevaría a pensar que el cad9ver 

forma parte de la masa hereditaria en tanto que el producto -

de su enajenación pasará a formar parte de ella, y además 

tendríamos que aceptar que sus propietarios serían los hered.!!,_ 

roa. 

La donación que se haga de órganos o tejidos de un cadá

ver ea esencialmente revocable por quien la hizo, BP decir, -

si la peroona donó su cadáver para cuando hubiera fallecido; 

ana donación no podrli ser revocada por nadie, solo ~l podr!a 

haberla revocado antes de morir; si la donac16n fue hecha por 

parientes en ausencia de la voluntad del De Clujus manifestada 

al respecto, ellos miemos podrán revocar esa donación. La. re

vocación hecha por los parientes c~ando ya se ha incurrido en 

gastan para tomar los órganos que se habían donado dará dere

cho al donatario para exigir el pago de los gastos que se le 

causen, prevía comprobación de ellos, y en ningún caso podrá 

exigir el pago de perjuícios. 

ll!/ Lozano y Remen, Javier. Anatomía del Trasplante Humano, 

Cluestiones jurídicas, Aeoc. Ed. Contemporanea.Máx. 1969 

Pág. 154 
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El Lic. Javier Lozano y Romen opins acerca de la revoca

bilidnd de esa donación de lP siguiente manera: 

ºSi una persona de-cide que su cadáver sea distribuído en 

tre varios hospitales, y tal disposición va a lesionar un se!!. 

timiento afectivo o religioso de la esposa, de la hija o de -

la concubina, por ejemplo, no podría abligarse a ásta a cum-

plir la disposición mortis causa aludida."J2/ 

Consideramos que no se debe tomar en cuenta la opinión -

del pariente; si la persona manifestó en vida su deseo de do

nar parte o todo su cadáver. Esa donaci6n debe ser considera

da como sujeta a un8 condict6n suspensiva hastR que la muerte 

sobrevenga, uero perfecta en todos aspectos. 

En el supuesto de que hubiese mediado una remuneración -

para que se hiciese esa donación y despuás el futuro donador 

la revocará, se debe considerar que actuo en contra de la ley 

y por ello el acto es ilícito, procediendo de acuerdo a la -

ley on al :::ontido qua lo que se hubiera entregado para la re.!!; 

lizaoi6n de un fin que sea ilícito o contrario a las buenas -

costumbres; no quedará en poder del que lo recibio. El cin--

cuenta por ciento se destinar4 a la Beneficiencia Pública y -

el otro cincuenta por ciento tiene derecho a recuperarlo el -

qua lo entreg6. 

J2/Lozano y Romen, Javier. r.oc. Cit. Pág. 18 
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Actualmente el cadáver no es de nadie, no pertenece a la 

persona porque éota ya no exi~te, no pertenece a los herede-

roa porque es un derecho personalísimo y se extíngue,con la -

muerte no pudiendo en ningún caso, formar pprte de la mesa -

hereditaria. 

Para aclarar cual es la situación actual de los csdáve-

res transcribo una idea.del Lic. Reyes Tayabas. 

"Se entrega el cadáver a los familiares o amigos 11nica-

mente en razdn del respeto que merecen sentimientos piadosos 

o de amor, para el efecto de que le den sepultura, ya que por 

razones de salubridad y buenas costumbres los cadáveres no -

pueden quedar insepultos. ,,Ml/ 

Nos parece dramático que puedan los juristas conformarse 

con que el Estado entregue el cadáver a los deudos por respe

to a sentimientos piadosos o de amor, si alg11n día el Estado 

decide no respetar eso~ seutimisntos; oimplcmente no entreea

r!a los restos de la persona a sus familiares y no sólo no -

hay nadie con derecho a exigir la entrega, sino que ni aiqui!!_ 

ra se tendría derecho a conocer que destino se le dio a esoe

reatos. 

Es indispensaLle establecer normas claras y concisas que 

Ml/ Reyes Tayabaa, Jorge. Loe. Cit. Pág. 5 
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establezcan que los sucesores del De CUjus tienen derecho a -

que les sea entregado el cadáver del mismo tan pronto como lo 

soliciten e inmediatomente después de que le hayan sido hechoe 

loe examenes de necropsia corre.spondientes en el ce.so de pre

sumirse que intervino alguna acción delictuosa en el deceso. 

Con respecto a la terminolog!a nos parece correcto que el 

reglamento disponga que se re~erve el término "Disponente ori

ginario" para aquellos casos en los que medie la voluntad del 

individuo de donde se vaya a· extraer la parte orgánica objeto 

del trasplante, o, tratándose de cadáver, cuando hayo manife~ 

taci6n expresa al respecto; en Cáso de que no exista esta ma

nifestación, se le denomine fuente cadavérica; pues así se 

elimina toda idea de donación, toda vez que ésta presupone 

una voluntad expresa. 
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C A P I T U L O III 

P R O B L E M A S T A N A T O L O G I C O S 

3.1 COHCEPTO DE MUERTE. 

3.2 CO~CEPTO DE CADAVER. 

3.3 EL ARTICULO 317 DE LA LF.Y GENERAL DE SALUD: UJIT CRITERIO 

DE CERTEZA. 

3.4 CERTIFICACIO!I DE MUgRTE CON FINES DE TRASPLANTE. 
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3.1 ·coNCF.PTO DE MUF.RTE 

Considfro que el preciear tan claramente como sea posible 

el concepto de muerte, ea básico no solamente para este traba

jo sino para cualquier legislación o discusión ética sería que 

pretenda abordar el tema de los trasolantes, pues la diferen-

cia es tal que puede cometerse un delito (Homicidio) al prete!!. 

der realizar una obra do beneficio social como lo es un tras-

plante, o puede privarse de la vida a aquella persona que re-

quiere de un órgano, si consideramos que la muerte del indivi

duo del que hebra de tomarse el órgano o tejido, ocurre hasta 

que el cuerpo no abriga manifestación ni posibilidad alguna de 

realizar cualquier función. 

"Muerte, en medicina :forense, es la abolici6n definitiva 

irreversible o permanente de las funciones vitales del organi~ 

mo. Una auspención temporal o transitoria de alguna de las im

portantes funciones vitales, dará un estado de muerte aparente 

compatible con la supervivencia del organismo, como suele ªºº!!. 
teccr en los caaos del síncope respiratorio, en el cual les -

funciones respiratoria• cesan transitoriamente. cuando la abo

lición es definitiva, irreversible y permanente, se establece 

el verdadero estado de muerte real • .. U 

"La vi da y la muerte son etapas en la naturaleza del hom-

U Quiroz Caurón, Alfonso. "Medicina forense" Pág. 487 Edito

rial Por?'ll.a. 
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bre, que plantean grandes incógnites y dudes parq los científi 

cos de todo el mundo que con gran ahínco buscan logros que le

beneficien e la humanidad, 

La vida no empieza en un momento dado, ni en un instante, 

así como la muerte tampoco. 

~~ta visto, por ejemplo, que se muere por etapas y lo 

prueba el hecho de que se mueren µrimero los tejidoe nerviosos 

y entre los áltimos en perecer esten le piel, les papilas que 

genninan y producen el cabello, como se he observ~do al exhumar 

algunos cadáveres que estaban afeitados, el ser exhwnados se -

encontró que les había crecido le barbe, 

Estos fenómenos que a primer~ vista nos perecen increi--

bles tienen su explicación científica. Las células necesitan -

oxígeno que les llega por le sangre circulante, Al detenerse -

el corazón la sangre no circule, el oxígeno no llega a lea cé

lulas y esta anoxia lleva a la muerte celular. 

Las diferentes células tienen distintas resistencias a la 

anoxia. 

J:.n el instante mismo en que se establece un paro cardiaco 

accidental, todas las células del organismo están vivas; cinco 

minutos después habran muerto las células de le corteza cere-

bral, pero seguirán vivas las otras células del organismo, lea 

que irán muriendo paulatinamente segán le resistencia a la 
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anoxia la que muy aproximadamente sería: De veinte a treinta -

minutos, para otras cálulPs del sistema nervioso, de treinta a 

sesenta minutos, para las células renales y hepáticas y miocá~ 

dicae; varias horas para otras c~lulas musculares, y probable

mente variou Cías parfl las células de la piel y sus anexos, lo 

que sería la explicaci6n del crecimiento de barba y uflae que -

puede observarse en algunos cadáveres. nU 

"Antes de ésta época de los trasplantes todo mundo acep-

taba en- forma absolutamente natural el juicio del médico acer

ca del momento de la mu~rte, tal juicio se besa en algunos da

tos científicos, en la intuici6n y la experiencia del médico. 

Observaba que no babia reflejo~ aculares, habia cesado la ree

piraci6n, habia dejado de latir el corazón y aún cuando cier-

tos muscules o ciertas p~rtes de huesos, o las papilas capila

res continuarán vivas, podían declararlo muerto. 

En la actualidad tales conceptos han cambiado. Ahora con 

una bomba coraz6n-pulmón, ea posible prolongar una forma de -

la vida parcial, ya que se mantiene activo el cuerpo, aunque 

el cerebro haya dejado de emitir seflales eléctricas que indi-

quen que el individuo este vivo. 

U Dr. Palacios Macado, Xavier. "los trasplantes de corazón y 

algunos aspectos médicos y legales en México.u Criminalia 

Edit. Botas Pág. 67, 68. 
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Se considera que despues de un tiempo razon~ble, quizá -

una hora o más, un cerebro que hq dejado de funcionar, muere. 

Esto lo demuestra la linea recta sin alterAciones del electro

encefalograma. 

Pero la duda eurge; cuando es posible prolongar la vida -

de otras partes del cueJ1lO y de hecho de gran parte del cueJ1lo 

con eRa bomba coraz6n-pulmdn. ~e trata entonces de una vida -

vegetativa. 

¿Quién puede decidir sobre el momento ~n que deba dejar -

de funcionar e,.. bomba coraz6n-pulm6n que en apariencia mantie

ne vivo al individuo? l../ 

Este problema medular era evitado por la mayoria de los -

juristas en raz6n de lo espinazo del tema y por el.lo preferían 

por ejemplo, aeBalar sencillamente: 

"La rolaci6n persona-cuerpo términA al ocurrir la mu~rte 

del individuo. Este hecho solo determinable por la ciencia m! 

dica. La ciencia jurídica no puede determinar cuAndo ha ocurr!_ 

do la muerte, sólo le incumbe determinar los efecto~ legales -

de ella. " LJ 

l..J Dr. Niegovskij, La hora X y la resurrección, Ed. Crisol 

Pág. 165. 

LJ Ta.yabas Reye" Jorge "Reflexiones Jurídicas sobre traoplan

tes de órganos y tejidos humanos" Revista Suprema Ley, 

1972 Pág. 4. 
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En efecto ••• "Descle el punto de vista médico, el concepto 

de la muerte del individuo, h8 cambiado con el tiempo y exis-

te la posibilidad de que el concepto actue.l se modifique en el 

futuro." 2..../ 

Evolutivamente el concepto de muerte ha sido: 

1),- El concepto más antiguo de la muerte ha sido el de -

la putrefacción del cadáver. El diagnóstico de la muerte se -

eotablecia sólo haota que se presentaban signos de muerte cé-

lular evidenciados nor la putrefacción cadavérica. 

2).- Posteriormente se penso que la muerte del individuo 

se establecia cuando se detenia el coraz6n, situaci6n que se 

considero, en una á-poca, .como inevitablemente irreversible. 

3).- Más tardo en pleno siglo XX se demostró que el paro -

cardiaco no siempre es irreversible, y que en detenninadas 

circunstancias, las llamadas maniobras de resucitaci6n son ca

pacee de evitar que el individuo al que se le paro el corazón 

muera. 

4).- Recientemente se consideró que hay dos tipos de pa-

ro cardiaco que son: 

2.../ Palacios Macedo Xavier, "Lor trm,.plantes de 6rganos huma-

nos" Criminalia. Edit. Botas Pág. ll 
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4-1).- El pPro cerdioco terminal; que es aquel que se pr~ 

senta como manifest~ci6n última de le vida de un individuo que 

tiene lesioneo como manifestaci6n última de la vida de un ind~ 

viduo que tiene lesiones consideradas como irreversibles por -

la ciencia medica actual. 

4-2).- El paro cardiaco accidental, que es el que se pre

senta en individuos que no tienen lesioneo irreversibles, este 

paro no permite certificar la muerte hasta despues del fracaso 

de las maniobras de resucitacidn.É.../ 

La muerte segil.n el diccionario es "La cesaci6n definitiva 

de la vida" 1../ 

Pero tal definici6n por si sola no nos es de utilidad; 

pues ese concepto de cesaci6n definitiva de la vida cambia con 

el tiempo, ya que; el hombre que se consideraba irremediable-

mente muerto hace 40 afies a causa de un paro cardiaco, hoy es 

un hombre completo despues de un electro-shock. 

El concepto actual de muerte es: 

5).- Muerte cerebral, mism~ que permite certificar la -

muerte del individuo en el momento en el que se diagnostican -

É.._/ Dr. Niegovskij, La hora X y la resurrección, Op. Cit. Pág. 

171-172. 

1../ García Pelayo, Ram6n y Groas, Pequefio Larousse Ilustrado, 

México, 1991 Pág. 705 
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las lesiones cerebrales graves e irreversibles, a ~esar de que 

el corazón ~iga latiendo. 

Dentro de este concepto actual de muerte hay grados e in

tensidades que son: 

5-1).- La. muerte cortical, se diagnostica por un electro

encefalógrama plano durante un minímo de veinticuatro horas. -

Son seres con vida vegetativa' pero que pueden seguir con dicha 

vida durante afias fué el caso de un conocido personaje de la -

política mexicana. 

5-2).- La muerte mesencefálica, se diagnostica cuando ad~ 

más de la decortizaci6n hay descerebración. La medicina actual 

no pretende certificar la muerte del individuo en estas condi

ciones, y desde luego tampoco en el caso anterior. 

5-3).- La muerte del bulbo raquídeo se diagnostica cuando 

además de la descerebraci6n hay paro respiratorio.~ 

Actualmente se considera muerto a un individuo cuando se

diagnostica la muerte del bulbo raquídeo, si ello nos pudiera 

parecer monstruoso, •• "Podríamos pensar en el individuo conde

nado a morir guillotinado: Después de que cae la guillotina el 

corazón 3igue latiendo, en ocasiones durante muchos minutos 

pero la muerte se certifica en el momento on que la guillotina 

separa la cabeza del tronco, pues dicha situación se considera 

como irreversible. ,.2..../ 

"Una vez que ha quedado demostrado que la muerte de la --

~ Palacios Macedo Xavier, Op. Cit. Pág. 13 

2../ Ibid., Pág. 13 
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persona no ocurre en un instante; sino que comienza con la mue~ 

te de células nerviosas a causa de la anoxia a los cinco minu-

tos aproximadamente de que falta el oxígeno, y adn después de

varios días de haber muerto la totalidad de las células nervi!!. 

sas; hay células en la piel que contindan vivas, por lo mismo 

hay que seftalar un momento dentro de esta serie de sucosos que 

marcará el momento en que para el Derecho el hombre ya no es -

tal sino solamente un cadáver. 

No por la anterior aseveraci6n de que la muerte no ocurre 

en un instante se piense que es aceptable la posibilidad de 

considerar que un individuo está ''medio muerto", es este tipo 

de impreaicionee las que debemos evitar, y es por ello que se 

ha aceptado como momento de muerte aquel en el que muere el -

bulbo raquídeo; sin embargo no podemos afirmar que dicho crit~ 

rio constituya una certeza general; es decir que adn hay otros 

criterios que ·prevalecen. Hay tecnicas que permiten que el co

razón lata y la respiración continúe; por tanto despues. de que 

estas funciones fallan pero son restauradas, invalidan las de

finiciones usuales y plantean variados y nuevos problemas mé-

dicos y jurídicos. En el pasado la resucitación (reanimación) 

fue un fenómeno raro, pero que ya se describe en la biblia. 

Los métodos diagnósticos de la muerte estuvieron basados 

en la supresión de las funciones cardíacas y respiratorias. P~ 

ro los modernos métodos científicos hacen posible restaurar y 

mantener embaa funciones, mediante el uso de recursos mecáni-

cos aun antes que esto, fue posible poner a funcionar el cera-
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z6n detenido, atravez de mas aj e cara!aco. Dado que ambas fun-

ciones son reversi.bles, el antiguo concepto de muerte resulta 

inoperante. ¿<luál puede ser el destino final del cuerpo al 

que es poHible das una exiotencia mecánica que depende de 

instrumento•? ¿Cómo debe definirse entonces la muerte?.!.Q/ 

Ahora comprendemos como existen cabal.mente diversas cla

ses de muerte1 

Muerte Histológica.- Cuando la cesación funcionRl no es 

completa desde el primer momento en que se establece la muerte 

real, ya que lA muerte del organismo en su conjunto, no coinc!, 

de con la muerte simultánea de todas las cdlulaa que lo compo

nen; as! vemos oor ejemplo que las funciones glicogánicas y 

las uruproyáctices del hígado, persisten varias horas despues 

de la cefiacidn de las má's importantes funciones del organismo; 

el estómago digiere despu~a de la cesación de estas importan-

tes funciones vitale~, y por lo que respecta a los espermato-

zoides viven algunas hora~. Estas circunetencias son las que -

sirven de base a la existencia de bancos de órganos. 

Muerte AnRtdmice.- Esta es la muerte de los grandes epa-

ratos y sistemas, le muerte del todo. 

Muerte Aparente.- En que lo real es la apariencia. Pues -

!.Qf D.F.E. Campa Prof. de Medicina Forense del Hospital Lon-

dres. Revista Science Journal. "Definiendo la muerte" Junfo 
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subsiste la viiia que se recollrA es-pontáneamente o mediante au

xilio médico. La durAci6n de ste tipo de muerte eo veri~ble. 

Muerte Relativa.- Cuando hay paro completo y prolongado -

del corazón, pero medie.nte maniobras m~dicas adecuadas se le -

puede hacer volver a funcionar. 

Muerte Intermedia o religiosa.- Es le precede a la ebso-

luta y tiene interés religioso, para recibir los sacramentos -

extremaunci6n, bautismo, entre otros. 

Muerte Real.- Es la verdadera, completa, irreversible y -

absoluta, e~ la abolición definitiva y permanente de las fun-

ciones de los grandee aparatos y sistemas, o má~ brevemente, -

es el paro irrev6rsible de las funciones cardíacas, respirato

rias y cerebrales.!!/ 

Personalmente conceptuo la muerte como el cese pennanente 

del funcionamiento del organismo como un todo. Es la muerte un 

proceno el cual comienza cuando la -persona ya no está viva lo 

cual confunde la muerte con el proceso de desintegreci6n. Por 

lo tanto la muerte debe verse no como un proceso, sino como un 

inetanto que separo el proceso de morirse del proceso de desi~ 

tegrarse. Esta d1'.tinci6n facilita le definición de la muerte, 

a los efectos de responder a las presiones médicas, legales, -

1,:!J Hernan, Fleipel: El significado de la muerte McGraw-Hill 

Londres 1989. 
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sociales y religiosas que en laactualidad nos obligan a fijar 

el momento de la muerte con precisión. Person~.lmente conside

ro que se debe notar la incorooraci6n de la palabr8 cese to-

tal lo cual insiste sin lugar a dudas en que haya deHo cere-

bral y de la palabra irreversib.le que responde a irremediable. 

Sin embargo en imprenindible que quede establecido el -

criterio que ha de seguirse para declararse la muerte legal -

con fines de trasplante. 

3, 2 COllCEPTO DE CADAVER 

11La voz cadáver parece derivar de los tree vocablos lat!_ 

nos: cara, dato, vernis; e~to es, carne entrega.da e los gusa

nos. ,,g/ 

Para Royo Villanova, la expresi6n cadáver responde a· "• .. 

Un estado transitorio que sigue a la defunción y precede a la 

muerte efectiva." Nos dice también " •• ,que el cadáver aún con-
' serva "algo" de vida como lo demuestra la urgencia con que se 

extraen sus partes y tejidos, a fin de que puedan "saguir vi-

viendo" sobre otros organismos. 

Un cadáver es un organismo inanimado pero organizado tod~ 

vía, LR muerte auténtica supone la desintegración del ser vivo, 

lo .que no acontece en los primeros momentos subsiguientes a la 

W Royo, Villanueva; Sobre el concepto y definición de cadá-

ver. Revista de medicina legal, mayo-junio 1956. Págs. 

145-150. 
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defunción. La muerte sólo es absoluta cuando se destruye la 

corporeidad del cadáver, o sea cuando éste entra en franca de!_ 

composici6n."!l/ 

Sin embargo, podemos considerar que una pereona tan pron

to como ha muerto segi1n explicamos en el punto 3.1, se convie,t: 

te en cadáver, independientement• de que existan órganos que -

adn funcionan, ya que no se puede llamar persona a un coraz6n

lat iendo o a unos rifiones trabajando. 

Cadáver significa "Restos mortales de un sujeto jurídica

mente existentes" o si ee quiere, "Aquellos restos que perte-

necier6n en vida a un sujeto de Derecho • .,.!!/ 

El maestro Joaquín Diez Díaz señala textualmente: "Cuando 

por 1·mperativos del progreso científico, el cadávtJr empieza a 

estar dotado de una utilidad práctica, se entra en un nuevo -

período, en el que se deben de desechar los viejos prejuicios 

supersticiosos y atávicos • .,12/ 

En la •ctualidad generalmente se sigue estimando al cad! 

!lf ibid., Pág. 153 . 
.!!/ Diez D!az, Joaquín. Los derechos físicos de la personali

dad. Derecho somático. Edit. Santillana, Madrid 1963. Pág. 

336. 
12/ Ibid., Pág. 340 
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ver con car~cter religioso, separándole del concepto normal -

de cosa y calificándolo de intransmisible por ine~timable. 

Es un hecho que el cadáver siempre ha provocado, y proba

blemente seguirá provocando en los hombres cierto temor reve-

renci al, pero es indiscutible que es necesario términar, hasta 

donde sea posible, con ese sentimiento que tienen en sí mismo 

algo de tabl1, y tratar de ce.ptar un nuevo concepto del cadáver. 

El Lic. Reyes Tayobas nos proporciona una idea nueva y más 

acorde con la ápoca e11 la cúal vivimos acerca del cadáver, al

comentar: 

"Al ocurrir la muerte del individuo el cuerpo pasa a ser 

un cadáver, una cosa, por. más que se estime legalmente que ha 

de ser respetado a tal punto que un trato irrespetuoso confi-

gurará el delito de profsnaci6n de cadáver. 

El cadáver es una cosa que debe de ser respetada por la -

significaci6n que la sociedad le concede, de la misma fonna -

que deben ser respetados la bandera y el escudo nacional como 

símbolos patrios. Esto no significa que dejen de ser cosas." 

!Y 

Deapuás de expuestos los anteriores conceptos considero--

!.§/ Tayabaa Reyes Jorge, Op. Cit. Pág. 4 
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pode~os tener una idea m~s clara y precisa a cerca de las co~ 

secuencias que trae consigo la muerte para el individuo, a fin 

de poder detenninar con exactitud a partir de que momento nos 

referimoB con propiedad a un cadáver. 

3.3 EL ARTICULO 317 DE LA LEY GENERAL DE SALUD: UN CRITERIO DE 

CERTEZA. 

La preocupación por le inhumación prematura ha sido temor 

de todas las ápocas, puesto que mueve recónditas fibras inati~ 

tivas del hombre. 

Todo esto nos lleva e. considerar la importancia de esta-

blecer un criterio legal de muerte; ya que no basta con nrete~ 

der que una persona está muerta para realizar un trasplante de 

órgano en cualquier momento. 

Le útil en estos momentos os que los jur!etas, los médi-

cos, los soci6logos y la sociedad en general; se percaten de -

que la ciencia m~dica ofrece perspectivas insospechadas, pero 

que inevitablemente chocan con campos de la moral, la ática, -

el derecho y la religi6n. 

Le importante es que la legisloción sea práctica y con-

gruente con el quehacer científico, y que a la vez exija se -

cumplan loa requisitos impuestos por la seguridad social s i~ 

di vidual. 
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Aquí es donde entran los criterios de certeza que seffalan 

los artículos 317 y 318 de la Ley General de Salud. 

U-t.- 317.- "Para la certificación de la pérdida de la vi

da, deberá comprobarse previamente la existencia de loa siguie~ 

teo signos de muerte: 

1.- L~ ausencia completa y pennanente de conciencia; 

2.- La ausencia pe:nnanente de reapiraci6n espontánea; 

3.- La falta de percepci"ón y respuesta a loa estímulos e~ 

ternos; 

4.- La ausencia de los reflejos de los pares craneales y 

de los reflejos medulares; 

5.- La atonía de todos los mdsculos; 

6.- E1 término de la regulación fisiológica de la temper.!!. 

tura corporal; 

7.- El paro cardíaco irreversible; y 

8.- Las Demás que establezca el reglamento correspondiente 

1:11 

El señor Dr. Alfonso Noriega, en les páginAs editoriales

del díRrio Excélsior, marzo de 1967 escribio sobre: 

"Trasplante de órganos, Cuestionea éticas y jurídicas." 

Y al comentar que las autoridades del Instituto Mexicano del -

1:1/ Ley General ñe Salud, Edit. Porrda. Pág. 63 
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Seguro Social, aplazar6n un trasplante de corazón hasta estu-

diar loo asnectos jurídicos de la cuestión, planteó una serie 

de interrogantes: 11 ¿Tiene derecho un hombre por voluntad vro

pia o los cirujanos a retirar térapia de mantenimiento de vida 

a un moribundo que haya sido declarado donante de órganos? De 

los mádicos se pide que curen, no simplemente que sustente la 

vida; ¿Deben de retirar la téránia cuando ya no hay esperanza 

para el paciente?" 

AJ!! se llega al problema más agudo. Desde el punto de 

vista moral y ju~ídico, ¿Cuándo se debe c~rtificar la muerte -

con fines de trasplante?.!§! 

3.4 CERTIFICACION DE MUERTE CON FINES DE TRASPLANTE. 

Art. 318.- "La disposición de órganos y tejidofi con fines 

terapéuticos, 9odrá realizarse de cadáveres en len que se haya 

certificado la pérdida de la vida en loa términos del artículo 

317 o de aquellos en que ae compruebe la persistencia por seis 

horas de los signos a que refieren las fracciones I, II, III, 

y IV del mismo artículo, y además las siguientes circunstancias: 

I.- Electroencefalógrama isoeléctrico que no ae modiftque 

con estímulo alguno dentro del tiempo indicado, y 

II.- Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de-

!§! Quir6z Cuarón, Alfonso. Op. Cit. Pág. 519 
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bromuros, barbitdricos, alcohol y otro~ depresores del ~istema 

nervioso central, o hipotermia. 

Si antes de ese término se presentara un pero cardíaco 

irreversibl9, se determinara de inmediato la pérdida de la vi

da y expedirá el certificado correspondiente. 

Le certificaci6n de muerte resyectiva será expedida por -

do~ profeeionale• distintos de los que integren el cuerpo té~ 

nico que intervendrá en el trasplante."12/ 

Son de fundamental importancia estos artículos, pues en-

globan el concepto de mu•rte aceptada por nueatro país y cona

tit~~en la definición le~al de muerte, que en México nunca 

habiamos tenido. 

!2f Ley General de Salud, Op. Cit • Pág. 63 
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e PITULO I V 

E L T R A " P L A N T E E N JI' E X I C O. 

4.1 ANALISIS DE ALGUNAS DISPOSICIONES DEL TITULO DECIMOCUARTO 

DE LA L"!Y GENERAL DE SALUD. "CONTROL SANITARIO DE LA DI'>PQ 

DE ORGANOS, TEJIDOS Y CIDAVERES DE SERES HUMANOS". 

4.2 AN~LISIS DE ALGUNAS DI'3POSICIO!IES DEL REGLAMENTO EN MATERIA 

DE CONTROL SANITARIO DE LA DISP03ICION DE ORGANOS, TEJIDOS 

Y CADAVERES DE SERES HUMANOS. 

4, 3 NORMA TECNICA NUMERO 323 PARA LA DISP03ICION DE ORGAN0'3 Y 

TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES TERAPEUTICOS. 

4.4 BASES DE COORDINACION CELEBRADAS ENTRE LA SECRETARIA DE S! 

LUD Y LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FE

DERAL. 
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4.1 ANALI3IS DE ALGUN'S DI'>POSICIONE.'; DEL TITULO DECIMOCUARTO 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD. "CC'NTROL SANITARIO DE LA DIS

P03ICION DE ORGAl!OS, TEJID0'3 Y CADAVERES DF. SRR"'3 Hllrr.A\\'O~;u. 

El presente título complementa el derecho a la protección

de la salud que tiene toda personA en lo" t~rminoa del artícu

lo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

ca.no~, eDtablece las basefl y modalidades para el acceeo a los 

servicio~ de salud y la concurre~cia de la Federación y la En
tidades Federativas en Materi'a de '>alubridad General. La Ley -

General de ~alud,!.../ que es de la que se desprende el presente 

título: es de ob~ervancia Federal por lo que su aplicaci6n se

rá en todo el territorio mexicano. 

Art.-313.- C'Ompete a la Secretaria de Salud ejercer el -

control sanitario de la disposición de órgal'os, tejidos y sus 

componentes y cadáveres de seres humanos. Al efecto la Secre

taria tendrá a su cargo loa Registros Nacionales de Trasplan

tes y de Tran"fusiones. La disposición de cadáveres conocidos 

se regirá nor lo preceptuaño en esta Ley. 

Art.- 314. Para efectos de este título se entiende por: 

r.- Disposición de órganos, tejidos y cadáveres de oeres hu-

manos. El conjunto de actividades relativa~ a la obtención, -

conservación, utiliz•ción, preparación, suministro y destino -

!.../ Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 7 

de febrero de 1984. 
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final de órganos, tejidos y sus componentes y derivados, pro-

duetos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de preem-

briones, embriones, y fetos, con fines terapduticos, de docen

cia o investignci6n; 

II.- Cadáver: El cuerpo humano en el que se haya comprobado la 

pérdida de la vida; 

III,- Células Germinales: Las células reproductoras masculinas 

y femeninas capaces de dar orígen a un embri6n; 

IV.- Preembrión: El producto de la concepci6n hasta el término 

de la segunda.semana de gestación; 

V.- :Elnbrión: El prod~cto de la concepción a partir del inicio 

de la tercera semana de gestaci6n hasta el término de la déci

ma segunda semana. de gestación; 

VI.- Feto: El producto do la concepción a partir de la décima 

tercera semana de edad gestacional, hasta la expulsión del se

no materno; 

VII.- Tejidos: Entidad morfológica compuesta por la agrupación 

de c~lulas de la misma naturaleza, ordenadas con regularidad y 

que desempeflan une misma función; 

VIII- Organo: Entidad morfológica compuesta por la agrupación 

de tejidos diferentes que concurren al desempeño del mismo tr~ 

bajo fisiológicos; 

IX.- Producto: Todo tejido o substancia excretada o expelida -

por el cuerpo humano como resultado de procesos fisiol6gicos -

nonnales. Serán considerados productos, para efectos de este -

título, la placenta y los anexos de le piel; y 

X.- Destino Final: La com-.ervaci6n permanente, inhumación o 
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desintegración en condicione~ oanitaria• permitidas por la -

ley, de órganos, tejido< y productos; y cadáveres de seres hu

ma.nos, ~ncluyendo lot::; de µreembrioneEi, embrione FJ y f'etas. 

Art.- 315. 5e consederará como disponente originario para 

efectos de este título, a l~ persona con respecto a su propio 

cuerpo y los productos del mismo. 

Art.- 316. Serán disponentes secundarios: 

1.- El-c6nyuge, el concubinario, la concubina, loe ~scendientes 

descendientes y los parientes colaterales haeta el segundo gr~ 

do del disponente originario; 

II.- A falta de loe Mteriores, la autoridad san'-teri,,, y 

IlI.- Los demás a quienes esta Ley y otras disposiciones gene

rales aplicables les con~ieran tal car4cter, con las condicio

nes y requisitos que se señalan en las mismas. 

Art.- 317. Para la certificación de la pérdida de la vida 

deberá comprob.orco previamente la existencia de los sie;uientes 

signos de muerte: 

I.- Le ausencia completa y pennanente de conciencia; 

II.- La falta de percepción y respuesta a los ost!mulos exter-

nos; 

III.- La ausencia permanente de respiracidn espontánea; 

IV.- La ausencia de los reflejos de los pares craneales y de -

los reflejos medulares; 

v.- La atonia de todos los mdsculos; 

VI.- El término de la regulación fisiológica de la temperatura 

corporal; 
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VII.- El paro cardiaco irreversible, y 

VIII.- Las demás que eetablezca el reglamento correspondiente, 

Art.- 318, La dispo~ici6n de órganos y tejidos con fines

terapéuticos, podrá realizarse de cadáveres en los que se haya 

certificado la pérdida de la vida en los té:nninos del artículo 

317 o de aquellos en se compruebe la persistencia por seis ho

ras de los siguos a que se refieren las fracciones I, II, III, 

y IV del mismo artículo, y además las siguientes circunstan--

cias: 

I.- Electroencefalograma isoeléctrico que no se modifique con 

estímulo alguno dentro del tiempo indicado; 

II.- Ausencia de a.~tecedentes inmediatos de ingestión de brom~ 

ros, barbit~rico~, alcohol y otros depresores del sistema ner

vioso central o hipotennia. 

Si anteo de ese t~rmino se presentara un pAro cardiRco 

irreversible, se determin&rá de inmediato la pérdida de la vi

da y ce expedirá el certificado correspondiente, 

La certificaci6n de muerte reApectiva será expedida por -

dos profesionales distintos de los que integren el cuerpo téc

nico que intervendrá en el trasnlante.l../ 

En un asunto ten complejo como el pronunciamiento de la -

muerte, con las repercuciones moralec, religiosas, ~ticas, y -

legales que tiene; lo fundamental es establecer criterios abs~ 

lutos donde el margen de error, sobre todo de un pronunciemie!l 

l..J Ley General de Salud. Colección Porrúa. Pág. 62,63. 
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to falso de la muerte, ~ea cero. Por otro lado, los criterios 

tendrán que ser lo más simples, de manera que no eean tan re~ 

trictivos que impidan el pronunciamiento de la muerte y, por 

lo tanto, no se puedan obtener los posibles beneficios en -

cuanto a la donaci6n de órganos se refiere. 

En 1972 se diecutier6n fonnelmente por vez primera las -

bases para identificar criterios de determinaci6n de la muer

te.V 

Art.- 319. Los eotablecimientos en los cuales se realicen 

actos de disposici6n de 6rganos, tejidos y sus componentes y -

cadáveres de seres humanos, así como los profesionistas respo~ 

sables, de dichos actos, deberán contar con la autorizaci6n de 

la Secretaría de Salud, en los té:nninos de eeta Ley y demás 

disposiciones generales aplicables. (Anexos l y 2) 

Art.- 320. ~e considerara dl.sposici6n ilícita de órganos, 

tejidos y cadáveres de seres humanos, aquellas que se realicen 

en contra de lA ley y el orden sdblico.!./ 

Esta disposición esta profundamente relacionada con las 

bases de Coordinaci6n celebradas entre la Procureduria General 

de Justicia del Distrito Federal v la Secretaría de Salud que 

en páginas siguienten trataremos. 

J_/ Edunrdo A. Santiago-Delpin. Edit. Salvat Mexicana, 1987 

Pág. 100. 

!.f Ibid. Ley General de Salud. Pág. 64 
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Art.- 321. Los trasplante~ de órganos y tejidos y sus CO!!!. 

ponentes, en seres humanos vivos podrán lleverse a cebo con fi 
nes terap~uticos, ~olamente cuando se hayan encontrado satis-

factorioo loe resultados de las investigaciones realizadas al 

efecto, representen un riesgo aceptable para la salud y la vi

da del disponente originario y del receptor, y siempre que 

existan justificantes de orden terapáutico. 

Art.- 322. Salvo tratándose de la sangre y sus componen-

tea, la obtención de 6rganos o tejidos y sus componentes de -

seres humanos con fines terapéuticos, se hará preferentemente 

de cadáveres. 

Queda prohibido realizar el trasplante de un órgano ánico 

eDencial para la conservaci6n de la vida y no regenerable, de· 

un cuerpo humano vivo a otro cuerpo humano vivo. 

La sangre al dejar de cirwlar pierde sus características 

orgánicas y por tanto su calidad para servir en una transfu--

aión. 

Art.- 323. La selección del diononente originario y del -

receptor de órganos y tejidos para trasplante y transfusión se 

hará siempre por preecripción y bajo control mádico, en los -

tárminoa que fije la ~ecretaría de Salud. 

En e:ota disposición ne observa como objetivo el evitar -

que al realizarse un trasplante de órganos sin la debida segu-

ridad de que el órgano va a ser aceptado o por lo menos que -

lqs posibilidades de áxito sean considerables; se ponga en -

peligro la vida o la salud del disponente o del receptor. 
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Art.- 324. Para efectuor la toma de órganos y tejidos se

requiere el consentimiento expreso y por eocrito del disponen

te originario, libre de coacción física y moral, otorgado ~nte 

notario páblico o en documento expedido ante dos testigos idó

neos y con las demás formalicadés que al efedto seHalen las -

disposiciones aplica bles. 4i el caso de la sangre, no será ne

cesario que el consontimiento sea manifestado por e~crito. 

El disponente originario podrá revocar su consentimiento 

en cualquier momento y sin responsabilidad de su parte.2-f 

Para efectos de este artículo el Registro Nacional de 

Trasplantes ha formulado una tarjeta de donación voluntaria de 

órganos; en donde dan una breve explicación sobre el tema y la 

cdal carece de efectos con el simple hecho de romperla; cum~-

pliendo así con el áltimo párrafo de la disposición anterior. 

(Anexo 3 ). 

Art.- 325. cuando el disponente originario no haya otor-

gado su consentimiento en vida para la utilización de drganos, 

tejidos y sus componentes de su cadáver, se requerirá el con-

sentimiento o autorización de los disponentes a que so refiere 

el articulo 316 de esta Ley; excepto cuando la autoridad compJ!. 

tente, de conformidad con la Ley, ordáne la necropsia, en cuyo 

caoo ~a toma de 6rganos, tejidos y sus componentcc no requeri

rá de autorización y conRentimiento alguno. 

Ias disposiciones reglamentarias seHalarán los requisitos. 

2._/ Ibid. Pág. 64 
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a que se sujetarán la obtenci6n de 6rganos y tejidos en los c~ 

sos a que se refiere este artículo. 

Considero muy importante que se trate de lograr una con-

gruencia con lo dispuesto p_or el artículo anterior y con la 

práctica; esto es dejar establecida la diferencia entre efec-

tuar una necropsia ( "Exámen anatdmi·co y patológico del cadáver 

para conocer el motivo de la muerte")§._/ y el tomar órganos de 

un cadáver sin especificar su utilizaci6n, cuando solamente 

podrán autorizar lo anterior las personas mencionadas en el 

artículo 316 o el propio disponente originario; si hubiese ex

presado en vida su voluntad; o bien en el mejor de los casos -

facultar abiertamente a la autoridad competente para que auto

rice la toma de 6rganos con fines de trasplantes posibilitando 

también que el término para dicha disposición de 6rganos sea -

inmediata; esta inmediatez responde a le necesidad de utilizar 

los 6rganou en breves lapsos de tiempo después de ocurrida la 

muerte; con el fin de lograr optimes resultados en el traspla~ 

te. 

Art.- 326. No será valido el consentimiento otorgado por: 

I.- Menores de edad. 

II.- Inca?aces, o 

III.- Personns que por cualquier circun?tancia no µueda expre

sarlo libremente. 

§_/García Pelayo, Ramón Op. Cit. Pág. 117. 
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Art.- 327. Cuando el consentimie~to provenga de una mujer 

embarzada, s6lo será admisible para la toma de tejido con fi-

nes terapéuticos si el receptor correspondiente e~tuviere en -

peligro de muerte, y siempre que no implique riesgo para la -

salud de la mujer o del producto de la concepci6n, 

Art. 328. Las personas privadas de su libertad podrán 

otorgar su conAentimiento para la utilización de sus 6rganos y 

tejidos con fines terapéuticoA, solamente cuando el receptor -

sea c6nyuge, concubinario, concubina o familiar del disponente 

originario de que se trata. 

Esta disposici6n más que una prohibición es una protección 

para lon reoA ya que en su calidad de prisi9neros pueden ser -

coaccionados a ceder un 6rgano o tejido a personas que quizá -

ni conocen a cambio de s~ libertad; por ejemplo. Pero subsiste 

su derecho de ceder 6rganos o tejidos a sus familiares cerca--

nos. 

Art.- 329. Los e 0 tablecimientos de salud, previa autoriz~ 

ción de la Secretaría de Salud, podrán instalar y mantener pa

ra fines terapéuticos; bancos de órganos, tejidos y sus compo

nentes, los que serán utilizados bajo la responsabilidad técn!_ 

ca de la dirección del establecimiento de que se trate y de -

conformidad con las disposiciones anlicables. (Anexo 4). 

Art.- 330. La extracción de :~ sangre humana con fines t~ 

rapáuticos, su análi~is, fraccionamiento en sus diferentes com_ 

ponentes, conservaci6)i:y a~licaci6n, estarán a cargo de bancos 
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An~xo l 

SECRETARIA DE SALUD 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA 

DATOS DEL PROPIETARIO PERSONA FISICA O MORAL 

NOMBRE (APELLIDOS PA TERNO.~A TERNO Y NOMBRESI 

DOMIClUO: CALLE. No. Y LETRA 

NUMEROS OMONIMO 
R.F.C. 

----c"'o"'L""o'°'N1"• ____ --¡¡;:--- CODIGOPOSTAL 

OELEGAj:ION POLITICA O MUNICIPIO 

ENTIDAD FEDERATIVA 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE 

LOCALIOAO 

TELEFONO 

"'UMEROS 
R.F.C. 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA S.S.A. 

TIPOOEMOVIMIENTO 

No. ANTERIOR 

TRAMITE N0E0 

1 No. DE ENTRADA 1 

rvENCIMleNTO 1 
1111 

P~ENTARSE A CONOCER 1 1 
EL ~ESULTAOO DE SU 
TRAMITE EL CIA. 1 1 1 1 \ 

DIA MES A,_,0 

DOMICILIO CALLE NUMERO 1 LETRA EXTERIOR E l~TERIOR 

!CLAVEi 
-.,O~E'°'LE~G-.c=-oo"'N--P~O~LO~TO-=c.~O~M~U~.~.c--.. --.o=--- --------.,c-=o~LO~,.-.. -------

ENTRE ------C::-A,,-L'°'LC _______ v -------~=--------
CALLO JCLAVEl 

·COOIGOPOSTAL' LOCALIDAD L:_J _,,~EL""'•"'•o"•"'o.;.. 

D D FECHA OE INICIO ---======--- oe __ • __ voE __ • __ Htt. OEOPERACIONES =----~=-
ENTIOl.0 FEDERATIVA HORARIO O!!: FUNCIONAMIENTO OtA MES ANO 

;:.,?, 

DOCUMENTOS ANEXOS r 
D AL.TA ANTE LA S.H.C.P. 

CJ LICENCI.:. SANITARIA OTROS. ---
Q COPIA DEL TRAMITE ANTERIOR 
Q ='ROGRAMA MEDICO 

D CEOULA ROFEStONAL 
,-, cu.,.,,.. v •1i:unt1r• n .. ~· ... i:roaTo"' 1 l 
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SECRETARIA DE SALUD 

SOLICITUD DE RESPONSABLE 

OS DEL ESTABLECIMlENTO 

NOMBRE 

R..F.C. NUMERO HOMONIMO No. ANTERJOR 

DOMJCIUO CALU No. Y LET1lA 

COLONIA CODIOO POSTAL 

1ELEQACIOH POUTICA O MUNICIPIO LOCALJDAD 

ENTIDAD FE.DERATTV A TELEFONO 

IU~ ucL nooPUN:>ABLt 

AP1!l.llDO PAT'Ell.NO MATERNO NOMBU(S) PRESENTARSE A CONOCER EL 
R.ESULT>J)O DE SU TRAMITE 
ELDIA 

DIA ME.S l\Ño 
R,f,C. NUMERO HOMONlMO 

DOMJClUO C~ NUMERO Y LElllA EXTERJOR E IHTER.IOR. C.P. 

~~M-~~~-~ 
COLONIA LJ OELEOACION POUTICA O MUNICIPIO LJ 

ENTIDAD FEDERATTV A TEl..El'ONO TlTIJLO O CERTIFICADO EXPEDIDO POR 

CEDULA PROFESIONAL AR.EA DE ESPECllJ.JZACJON ANOS DE EXPE.RIEHCIA 

HO!WUO DEL EST ADl.ECIMIENTO LJ DE ___ A ___ YDE ___ A~~-"ª·D 
HORARIO DE ASlSTENCIAS 

JLICITUu l"'AMA 
SoUcrro AU!OIUZAC!Of'! PAR LA R.ESPONSIV6@1Ulf.SPOJ!pJEHTI?. Mf.NtfWNIDQ BAJO PBottS!A I>E 
DECIR VERD@. CONJAR CON LOS CONOCIMIEmpS EXIGIDOS ASI COMO f;J DE CUMPLIR y HACER 
CUMJ>LIB fil! LO QUE RE.sPECfA A LA LEY OEHER.Al. pE SALUD. LOS R.EQLAMENTQS QUE EMANEN DE LA 
MJSMAY NOP.MMrp:NJCASPEU, s.s.>.. 

5CUMENT05 ANEXOS 

[::JALTAAHTELASHCP anos_, ---
c:J LICENCIA SANrT ARIA 

CJ TTruLO O CERTIFJCADO PROFESJONAL 

,--: COPIA DEL TilAMJTE ANT'ERJOR 

f=1 CEDULA PROFESIONAL 
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WICO DE OllCl.llOS T TE.1IDOS 

C•pítulo V da la Norc.a T~cnica ::•. 323 

- Solicitud para ºBanco de Organoa y Tejido•" firmada por •l c. DiractQ" 

(triplicado) 

- P.eaponaable 

- Infra .. icructura 

PDX1SO DE llSPOllSAllLE: 

- Solicitud para: "Responsable de Banco de órganos y tejidoa 11 !irmada 

por el responsable (cri.pliCado) 

- T!tulo 

- Cédula profuional 

- Curriculum Vitae 

El Banca de 6rgaa.oa y tejidos deberá depender de un Ro1pical aucoriu.do para la 

disposición de órganos y tejidos con fines terapiucicoa. 

t1 ruponsabh podrá ser el mismo que el del Hoapital del cual dependerá. 

El banco solo podrá enviar ór¡i;anoa y ujidos a eatablecimientoa qu11 ucen auto

rizados por la S .S.A. para la disposición de loa mismos. 



de. sgngre y servicioe de tranAfusi6n que se in~ta19.r~n y fll!!, 

cion~rán de acuerdo con las disposiciones aplicables y nrevia 

autorizaci6n de lP SecretRrí~ de ')alud. ~. sangre será consi

derada co~o tejido. 

~rt.- 331. La Secret8ria de Salud otor~~rá lo autorizo.-

cidn a que se refiere el artículo, a los est~blecimientos que 

cuentan con el personal técnico y el equipo e instrumental Il!!_ 

cenario para la obtenci6n, análisis, preservaci6n sanitaria y 

suministro de la sangre y sus componentes y derivados con fi

nes terapéuticos, y que tengan como responsable a un profesi.Q_ 

nal mádico en la materia. 

Art.- 332. La sangre humana s6lo podrá obtener•e de vo-

luntarion que la proporcionen gratuitamente y en ningún caso 

podrá Aer objeto dP actos de comercio. 

En este artículo apreciamos una retroactividad del legi!!_ 

lador ya que anteriormente estaba permitido que la sangre fu~ 

ra objeto de comercio; pero consideramos que B3ta nueva diSp.Q. 

nici6n se debe a lea enfermedades que son transmir.:dbles -por -

me~io de l~A transfu~iones; es decir -por Re~urid~d a enferme

dades tales como el virus de i~Tiunodeficienci~ Adquirida (SI

DA). 

Art.- 333. Los 6rg~noe y tejidos de seres humanao, incl!!_ 

yendo la sPngre y hemodPrivados, no podr4n intern~rne o salir 

del territorio Nacional sin permiso previo de la Secretarfo -

de Salud, aplicandoAe en lo conducente, las dispoeiciones del 

capítulo XII del T!tulo decimo segundo de esta ley. (ANEXO 5) 
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., t- 5. 

PDID'.SO DE SALIDA E nrrEl!llACIOR DE OllCIBOS T tt.n:DOS AL PilS. 

DEL ESUllLEClKIEl!ro ER EL P.US: 

- Solicitud para salida e intem.aci6n de órgano• y cejidoa al paú. 

Firu.da por el ruponaable del. prognma de craapl&ntu (triplic&do). 

- Licencia Saui.c.ar1& d& funciouazúenco del Eatablecimienco. 

- Permiao del R.a1ponHbla. 

- Licencia San1.u.ria para l& Di.aposición de Organoa y Tej idoa. 

- Permiso del Rc::sponozi.blc del Pro gr~ de tr:..;;planccs. 

- Procedimientos ticnicoa para la obteoci6o de los organos y cejidos. 

- Documento qua acredite el funcionamiento lega.! del escablec:IJ:dento 

que otorga loa órganos y tejido& 

- Autori:ación del Gobierno p.a.ra l.& so.U.el& de órganos y tejido& del 

país de origen. 

- Constancia de que el establecim.ienco otorga loa órganos y tejidos a 

titula gratuito. 

- Procedimientos dcnicoa para la obtención de loa órganos y tejidas. 

- Certificación de que loa érga.no1 y tejidos estau exentos de cualquier 

patolog!a. 

- Documencacilin 1obre 1& v{a de entrada al Territorio Nacional. 



~rt.-334. Cualquier 6re.Ano o tejido que haya sido secci~ 

nado o desprendido por intervenci6n quirárgica, eccidente o -

hecho ilícito, deberá ser manejado en condicione• higiénicas 

y su deetino final será. la inc.ineraci6n, salvo que se requi!_ 

rapara fines terapéuticas, de docencia o de investigación, -

en c~yo caso los e3tablecimientos de salud podrán di~poner de 

elloo o remitirlos a in~tituciones docentes RUtoriz~das por -

la Secretaría de Salud, en los tér.ninos de esta Ley y demás -

disposiciones anlícables. 

Art.- 335. El control aanitqrio de los productos a que -

se refiere este título, se llevará a cabo de conformidad con 

las disposiciones de esta Ley, en lo conducente, y de las de

m~e dispoeiciones aplícables. 

Art.-336. Los cadáveres no pueden ser objeto de propie-

dad y siempre serán tratados con respeto y consideración. 

Art.- 337. Para efectos de este título, los cadáveres se 

clasifican de la siguiente manera: 

I.- De per:::;onns desconocidas, y 

II.- De personas conocid~s. 

Los cadáveree no reclamados dentro del término de setenta y -

doP horao posteriores al fallecimiento, serán considerados e~ 

mo de ~ersonas dePconocidas.1.../ 

1.../ Ibid., Pág. 65. 
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11 Erltratandoae de trasplantes de 6rganos o tejidos; es t2_ 

talmente inoperante esta disposici6n legal ya que para poder 

obtener un órgano de un cadáver de persona desconocida deberá 

transcurrir el tánnino legal de 72 horas despues de las cua-

les el estado de los órganos del cadáver ya no sirven para -

ser utilizados con fines de trasplante. 

En mi opinión personal debería de habilitara e más la po:

sibilidad de disposición de órganos de personas desconocidas

con un ttSnnino legal más razonable, aun cuando no dejo de CO!!, 

siderar cuestiones éticas, morales y sentimentales."!?_/ 

Art.- 338. La inhumación o incineración de cadáveres só

lo podrá realizarse con la autorizaci6n del encargado o del -

Juez del Registro Civil que corresponda, quien se asegurará -

del fallecimiento y sus causas, y exigirá la presentación del 

certificado de de:t:unción. 

ArL.- 339, Los ca.dáv·era: deberán inhume.serse, incinerar

se o embalsami:iroe entre las doce y cuarenta y ocho horas si-

guientea a la muerte, salvo autorización especifica de la au

toridad saniteri~. competente o por dispoaici6n del Ministerio 

Pliblico o de la Autoridad Judicial. 

Art.- 340. El depósito y manipulación de cadáveres, ex

cluida la inhumación, deberán efectu'll'se en establecimientos 

!LJ Dr. Eugenio Torres Pombo, Entrevista Personal. ASesor Le

gal del Registro Nacional de Trasplantes de órganos y te

jidos, Mayo de 1993. 
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que rell.nan las condicioneo sanitarias que fije la Secretaria 

de Salud en las autorizaciones respectivas. 

La propía S•cret•ría determininará las técnicas y nroce

dimientos que deberán. aplicarse pAra la con~ervaci6n de cadá-

veres. 

Art.- 341. Las autoridades sanitarios competente• ejerc~ 

rán el control sanitario de las personas que se dediquen a la 

prestación de servicios funerRrios. Así mismo, verificarán 

que los locales en los que s·e presten los servicios rednan 

las condiciones sanitarias exigibles en los términos de los -

reglamentos correspondientes. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial fijará -

las tarifas máximas a que deberá sujetarse la prestación de -

loe servicios funerarios. 

Art.- 342. La inhumación e incineración de cadáveres só

lo podrá ronliz~roc on lugares nutorizodos por lns nutorida-

des sanitarias competentes. 

Art.- 343. La Secretaría de Salud determinará el tiempo

m!nimo que han de permanecer los restos en las fosas. 

Mientras este nlazo no términe, s6lo podrán verificarse 

las exhumaciones autorizadas por las autoridades sanitarias y 

las ordenadas por las Judiciales o por el Ministerio Pdblico, 

mediante, los requisitos sanitarios que se fijen, en cada ca

so por las primeras. 
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Art·.- 344. La internaci6n y SRlidA de cadáveres del terr!. 

torio nacional y su traslado de una entidad federativa a otra, 

s6lo podrá haceroe mediante autorizaci6n de la Secretaría de -

Salud y previa satisfacci6n de los requisitos que establezcan 

los trate.do:! y convenciones internacionales, los reglamsntos -

de esta Ley y otros previstas en la legislaci6n federal. 

Art.- 345. Para la práctica de necropsias en cadáveres de 

seres humanos ae requiere la orden o autorizaci6n del dispone~ 

te secundario correspondiente, de conformidad con lo que eRta

blezcan las diaposicioneA aplicables, salvo que exista orden -

por escrito del disponente originario. 

Art.- 346. Para la utilización de cadáveres de personas -

conocidas o parte de ellos, con fines de docencia e investiga

ci6n, se requiere permiso del disponente originario, mismo que 

no podrá ser revocado por lo~ disponenLes secundarios a que oe 

refiero la fracci6n I del artículo 316 de ssta Ley. 

Cuando el disponente originario no haye expresado su vo-

lunta~ por lo que reopecta a la disposición de su cadáver, las 

personas a que se refiere la fracción I del artículo 16 de es

ta Ley, podrán con~entir en que oe destine e le docencia e in

vestiggci6n, en lo~ términoe que al efecto señalen las dieposi 

ciones eplicableo. 

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las in~ 

tituciones educativas podrán obtenerlos del Mini•terio Público 

o de establecimientos de prestación de servicios de atenci6n -

médica o de asistencia social. Para teles efectos, las inatit~ 
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cienes educat.iva• deberán e<ter autorizas por la Secretaría -

de Galud, de conformidad con la.u dispor:icione,p riplicehles. 

Art.- 347. Las institucioneo educativas que obtengan ca-

d~verPfl de perf:ones de~conocidan serán deuosi tE".rias de ellos -

durante diez días, con objeto de dar oportunidad al cónyuge, -

concubinario, concubina o familiares para rPclamarlos. 

En eAe lapoo loo cadf:veres permAnecerán en la~ instituci~ 

nes y únicamente recibirlÚI el tratamiento para su conservación 

y el manejo sanitario que ~eñalen las disposiciones rPspecti--

vas. 

Una vez concluido el plazo correspondiente sin reclamarlo, 

serán consideradas lPB instituciones educetiven como disponen

tes secundarios. 

Art.- 348. Los cedávere~ de personas desconocidas, loa no 

reclamado< y los que hayan sido objeto de docencia e investig!!_ 

ci6n serán inhumados o incinerados. 

Art.-349. Pare el control sanitario de la disposición del 

preembri6n, del embrión y de las célules germinaleR, se enta-

r4n a lo dispuesto en eRta Ley, en lo que resulte aplicable, y 

en las demás disposiciones aplicables que nl efecto se exniclnn. 

Art,- 350, 1ólo podrá darse destino final a un feto pre-

via expedicl6n del certificado d• muerte fetal. 

Respecto a ~l ertículo 349 considero que cabe todo un ca-
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pítulo legisl9tivo ap~rte o mejor aun un reglamento que conte~ 

ple la in~eminación '·rtificial, el alquJ.ler de matriz; en fin 

todoa lon medio~ de conceoci6n asistidR pue! ~s muy vago el d~ 

jar la dispooición de les células genninales, su manejo, su 

utilización como si se tratará de un órgano cualquiera; sin t~ 

ner en cuenta que con estas células se da orieen e un nuevo 

ser humano. 
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4. 2 A~!ALISIS DE ALGUNAS DISPO:i!CIOl\ES DEL REGLAMErrro EN MATE-

RIA DE CON~·ROL SANITARIO DE LA DI:>Po::rCION DE ORGANCS, TE

JII:OS Y CADAVERES DE SERES f!UJ,!ANQé,. 

Este reglemento tiene por objeto proveer, en la esfera 

administrativa, el cumplimiento de la Ley General de Salud, en 

lo que se refiere al control sanitario de la disposici6n de 6!: 

ganas, tejido~~ y sue componente~, y derivados, productos y ca

dáveres de sereA humanos, con fines terapduticoc, de investig~ 

ci6n y de docencie. E" de aplicaci6n en toda la Repáblica y -

sus di::iporJicioneti son de orden pt1blico e interés socia.l. 

Art. 7. Será considerado Deetino final de 6rganos, teji-

doe, productoe y cadáveres de los seres humanos: 

I.- La inhumación; 

II.- La incineraci6n; 

III .- La inclusión en acrílico y otras substancias plástic.as; 

IV.- La conGfrvaci6n permanente mediante tratamiento a base de 

parafina; 

V.- La conservación pennanente a~ esqueletos con fines de do-

cencia; 

VI. - El embals~miento nermiJnente- con fine!> an~logo[~ a lo~ de 

la frecci6n anterior: 

VII.- La con~ervaci6n pennanente de 6rganoE y tejidos mediPnte 

subRt~ncias fijadorn8 para fines de docencia, y 

VIII.- Los demás que tengan como fin la conservación pennanen

te o desintegraci6n en condicione~ sanitarias, que au-

torice la Secretaría. 
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Art.- 8. Correer·onde- a la Se.cretAría controlar, programA.r, 

coordinar, supervisar y evaluar las actividades e que : .. :e refi!!. 

re este rPglamento, org~nizer y oper~r s~rvicios y vigilar su 

funcionamiento, dentro del merco del Sistema Nacional de Salud, 

teniendo en consideración que en caso de conflicto entre los in 
tere~es inrlividuales y lo~ de 1~ Boci~dad, prevalecerán los de 

ásta, en loP t~rminos de la Ley y del presente ordenamiento, 

Art.- 9, En ning¡1n caso se podrá disponer de órganos, te

jicos, productos y cadáveres, en contr3 de la voluntad de ~i~

ponente originario,2.../ 

Art.- 10, En los términos de la Ley de este reglamento, -

los disponentes pueden ser origin~rioa o secundarios. 

Art.- 11. Es disponente originario la persona con respec

to a su propío cuerpo, y loa producto:; del mismo. 

"La donación de perte del cuerpo de un ser vivo a otro es 

un acto de proporcionea heroice.s que dice mucho del altruismo 

en la sociedad. Las motivacíones concientes e inconcientea han 

sido rliscuti~as en capítulo apArte, pero cabe señalar que hay

un elemento voluntario de sacrificio y de entrega en la mayo-

ría de loe casos. ":l:Q/ 

2..../ Reglamento de la Le~ GenerAl de Salud en materia de dispo

sición de óreAnOS tejidoe y cad1vere~ de sere~ humanos. C~ 

lección Porr'1a. 1993 

1Q/ Ibid., Trasplantes de órganos. Pág. 95 
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Art.- 12. Rl dbponente º"·iginorio pocr~ en cualquier 

tiempo rFvocer el consentimiento que haya otorgado ~ara fines

de tr~aplAnte de ~us 6rganos, tejidos, productos o de su nro-

pio cadáver, sin que rxista resnons~bilided de su parte. 

En caso de que el disr>onente origine.ria no haya revocado 

ou consentimiento en vide, no tenCrá validez la revocación que, 

en su c~so, hagan los disponentes secundarios a que se refiere 

el artículo siguiente. 

Art.- 13. Ser~n dispon~ntes secundarios, de acuerdo el si 
guiente orden de preferencia, lo~ siguientes: 

I.- ~l cónyuge, el concubinario, la concubina, los ascendien-

te~, der-cer.:Oientes y loi:: pArir-ntes colaterales hasta el segun

do grado del disponente originario; 

II.- La ~utoria~a sanit~~ia competente; 

III.- El ministerio Pdblico, en relación a los 6rganoo, teji-

doa y cadáveres de seres humanos que se encuentren bajo su re~ 

ponsabilided con motivo a~l ejercicio de sus funciones; 

IV.- La autoridad jucici•l; 

V.- Los representantes legales de menores e incapaces, unica-

mente en relación a la di~~oAici6n de cadáveres; 

VI.- La.a instituciones educativas con respecto a los 6rgRnos, 

tejidos y cadáveres que les sean proporcionados pare investig.!!_ 

ci6n o docencia una vez que venza el plazo de reclamec16n sin 

que PP·tP se haya efectur:ido, y 

VII.- Los demás a quienes lee disposicionee generales avlica-

bles lee confierán tal cArácter, con las condiciones y requi-

sitos que ~e señalen en la misma. 
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Art.- 16. Tretandose de trasplantes entre seres vivos, el 

disponente originario del que se tomen 6reano" y tejioos debe

rá: 

I.- Tener más de dieciocho años de eded y menos de se8enta. 

II.- Contar con dictamen médico actuelizado y favorable sobre 

su estado de salud, incluyendo el aspecto psiquiátrico; 

"Esto debido a que después del trasplante, la salud mental 

sufre cambios en términos de felicidad, ansiedad disminuida, -

etc., es de esperarse que el nivel de tensi6n de esta situa--

ci6n sea excesivo para ciertos individuas. en una pequefia ese~ 

la de estos pacientes se preeentan episodios psiquiátricos gra 

ves e intentos de suicidio. ,,11/ -
III.- Tener compatibilidad con el receptor, de conformidad co~ 

formioad con las pruebe.s médicas practicadas; 

I'.'.- Haber recibido información completa sobre los riesgos de 

la operación y las conoecuencias ae le extirpación del órgano, 

en su caso, así como las probabilidadee de éxito para el re--

ceptor, y 

v.- Haber expresedo su voluntad por escrito, libre ee toda -

coactuaci6n física o moi·al, otorgada ante dos testigos idóneos 

o ante un notario. 

Tratqndose de tr~~plantea de médula 6sea, le Secret~ría -

podrá, en su caso, eximir al disponente originario del requist 

to a que se refiere la fracción I de este artículo. Al 0fecto 

deberán preeentarse ante la Secretaría los estudios y diagnós

ticos terap6uticos que esta determine y, cuando proceda, el 

11/ Ibid., Pág. 121. 
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conaentimiento de lor. representantes legales del disponente, a 

quienes también 5e les deberá proporcionar la informeción a 

que Ee refiere la fracción IV de eEte artículo. 

DE LA DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS Y PRODUCTOS 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art.- 17. La selección del disponente originario y del r~ 

ceptor de órganos o tejidos pera trasplante o transfusión, se 

hará siempre por prescripción y bajo control médico, en los -

tárminos que fije la Secretaría. 

En el caco de trasplantes no "erá admisible la selección 

por un solo mécico. 

Art.- 19. El ministerio público podrá autorizqr la dispo

sición de órganoP, tejidos o productos de loa cadáveres de pe~ 

eones conocidas o que hayan fiido reclamadao y que ~e encuentren 

a au dioposici6n, de conformidad con la~ nonnas técnicas que -

al efecto emita l~ 7ecretar!a y siempre que no exista disposi

ción en contrario a título tentrunentario, del disponente orig! 

nario y se cuente con anuencia de los disponentec. secundarios 

a que se refieren las fracciones I y V del artículo 31 de este · 

Reglamento. 

Para llevar e cabo actos de disposición de órganos y tej!_ 

doP. en cualquiera de los supuestos contempladoA en el p~rrafo-
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que BnteceCe oara fine~ terapéuticos, se requiere nrevie soli

citud nor escrito que ee hega de acuerdo a l?s diS'Po~iciones -

de eEte Reglamento y µor las norm~s téc~icas que ~mit~ lA cit~ 

da Secretaría. 

En este artículo al hablar de los disponentes secundarios 

y remitir al artículo 31 h8y un error de impresi6n¡ pues el n!!, 

mero correcto ee 13 y no 31 del Reglamento en cita. 

Art.-20. LoP. establecimientos de salud previa autoriza--

ci6n de la Secretaría, ~odrán instalar y mantener para fines -

terapéuticos, bancos de 6rganos y tejidos, cuyo funcionamiento 

se regirá por les disposiciones de la Ley, de este Reglamento 

y por l~s normas técnicas que emita la citada dependencia. 

DE LA DISPQSICIO!I DE ORGA!IOS Y TEJIDOS PARA FINES TERAPEUTICOS. 

Art.- 21.- La disposición de órganos y tejidos para fines 

terapéuticos será a título gratuito. 

"En eet e momento, la donecidn de seres vi vos no da cabida 

a la venta de 6rganos. Aunque hasta hace poco no hs estado ex

plícito en ninguna de las leyeE de Est~dos Unidos o de otros -

países, está implícito en la Ley Uniforme de tonaciones Anató

micas(Uniform Anatomic Gift Act). D6nde, en todo momento, se -

refiere al 6rgano donante como un reealo; no ob~tentP, Re hace 

evidente que es un código muy especial de ética, no escrito, -

de los cirujanos de trasplante ... !Y 

.!g/ Ibid., Pág. 95 
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Art.- 22, 8e prohibe el comercio de 6rgeno~ o tejido• ño~ 

prendido e o seccionado!! por intervenci6n quirúrp-i ca, accidente 

o hecho ilícito. 

Art.-23. El traAplante de 6rgano il.nico no regenerable, 

er:encia.l para la conEervaci6n de la vida, solo podrá hace-rae -

obteniéndolo de un cadáver. Para efectos de este Reglamento, -

loo ojon ~er~n connidPradoe como órgano dnico. 

Art.- 24. El documento en el que el disponente originario 

exprese su voluntad p~ra le. disposici6n de sus 6rganos y teji

dos con fines de trasplantes, deberá contener: 

r.- nombre completo del disponente originario; 

II.- Domicilio; 

III.- Edad; 

IV.- Sexo; 

V.- Estado civil; 

VI.- Ocupaci6n; 

VII.- Nombre y domicilio del c6nyuge, concubina o concubinario 

si lo tuviese; 

VIII.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres y a 

faltR de áatos, de alP,Uno de sus fAmiliareo más cercanos; 

IX.- El r.eñalPmiento de que por uropia voluntgd y a título 

gratuito, conciente en l? disposici6n del 6r~ano o tejido de -

que ce trate, expresándose si esta dispoeici6n se entenderá -

hecha entre vivos o para después de su muerte; 

X.- Identificaci6n clara y procisa del 6rFano o tejido objeto

del trasplante. 

105 



XI.- El nombre del receptor del órgano o tejido, cuando ~e tr~ 

te de trasplantes entre vivos, o las condicione~ que permitan 

iden~ificar al recentar ~i le dis~osici6n fu~rP p~ro despu~s -

de BU muerte; 

XII.- El eefialamiento de habar recibido infonnación a su sati~ 

facción sobre las conaecu~ncias de la extirpación del órgano o 

taji~. 

XIII,- Nombre, finna y domicilio de loR testigos cuando se tr~ 

te de documentos privados; 

XIV.- Lugar y fecha en que se emite, y 

XV.- Firma o huella digital del disponente. 

Art.- 25. El receptor de un óreano o tejido deberá reunir 

los sieuientes requisitos: 

I.- Tener un padecimiento que pueda trater~e de manerA eficaz 

por medio de un trasplante; 

II.- No presentar otras enfe:nnedades que predeciblemente inte~ 

fiarán en el éxito del trasplante; 

III.- Tener un estado de salud físico y mental capaz de tolerar 

el trasplante y su evolución; 

IV.- Haber expreaado su voluntad por eAcrito, une vez enterado 

del objeto de la intervención, de sus riesgos y de las posibi-

lidades de éxito, y 

V.- Ser compatible con el disponente originario del que •e vv

ya a tomar el órgano o tejido. 
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Art.- 26. El escrito donde se exprese la voluntad a que se 

refiere la fracci6n IV del artículo anterior, deberá contener: 

I.- Nombre completo del receptor; 

II.- Domicilio; 

III.- Edad; 

IV.- Sexo; 

V.- E•tado civil; 

VI.- Ocupaci6n; 

VII.- Nombre y domicilio del c6nyuge, concubinario o concubina, 

si tuviese; 

VIII.- ~i fuese soltero, nombre y domicilio de lo• padres y a 

falta de éatos, de alguno de sus familiares más cercanos; 

IX.- El seftalruniento preciso de que por su propia voluntad CO!!, 

siente en la realización del trasplante, y que fue enterado B!!, 

ficiente.nente del objeto y clase de la int•rvenci6n y de las -

probabilidadea de éxito terapéutico; 

X.- Firma o huella del receptor; 

XI.- Lugar y fecha en que se emite, y 

XII.- Nombre, firma y domicilio de los testigos si se trata de 

docwnento privado. 

Art.- 27. Cuando por cau•a de minoridad, incapacidad o -

imposibilidad fí•ica del receptor, éste no pueda expresar su 

voluntad para la realizaci6n del trasnlante, la intervenci6n

podrá ser connentida por las personas a quQ se refiere la 

fracci6n I del artículo 13 de eoóe Reglamento, o por los re-

preaentantes legales, de loA menores o incapaces, siempre y 

cuando hayan previamente recibido informaci6n completa sobre 
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las probabiliñadea de éxito terapéutico. 

La autorizaci6n a que oe refiere el parráfo anterior deb~ 

rá reunir los requi~ito~ qu~ nrocedan del artículo 26, además 

del seflalamiento del vinculo existente con el receptor. 

En caso de urgencia p·,.ra la realización del trasplante, -

el cofürnntimiento podr~ ser atareado por la primera persona de 

las mencionadas en la fracci6n I del artículo 13 de este Regl~ 

mento que e~te presente y, a falta de ello por el Comité Inte~ 

no de TrAsplanteo de la instituci6n hospitalaria de que se tr~ 

te. 

Art.- 28. En el caso de trasplan·tes de órganos o tejidos -

obtenidos de un cadáver este reunirá la8 si~uientes condicio-

nes previas al fallecimiento: 

I.- Haber tenido edad fisiol6gica útil para efectos de tras-

plante; 

II.- No haber sufrido el efecto deletéreo de una agonía prole~ 

gada; 

III.- No haber padecido tumores malignos con riesgo de metást~ 

sis al 6reano que se utilice, y 

IV.- No haber presentado infecciones graves y otros padecimien 

tos que pudierán, a juicio médico afect~r al receptor o compr~ 

meter el éxito del trasplante. 

Una menci6n especial se merece este artículo que estable

ce que el cadáver deberá.reunir las siguientes condiciones pr~ 

vias a la muerte. ºConsidPro que p::iro oer cadáver es Conditio 

Sinequo Non la muerte"; lo que el precepto intent6 dPcir es -
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que el cadáver h~1b::Ce. de corresponder a una persona que cubrie

ra al momento de su muerte detenninadas condiciones. 

Art.- 36. La Secretaría tendrá a su cargo los registros -

nacionales de trasplantes y de transfusiones, cuyas funciones 

seran: 

I.- Coordinar la distr1buci6n·de 6rganos y tejidos en todo el 

territorio fü~cional; 

II.- fü1tablecer y aulicar procedimientos para facilitar, en -

todo el territorio Nacional, ·1a obtenci6n de 6rganos y tejidos 

de seres h~~anos; 

III.- Llevar un registro de disponentes originarios de 6rganos 

y tejidoc y de dicponenteo de sangre humana; 

IV.- Estudi~r, conocer y proporcionar info'rmsci6n de todos los 

aopectos relacionados con la disposición de órganos y tejidos 

de seres hwnanos. 

v.- Enviar a lo~ bancos de sangre, banco de plasma y servicio 

de transfusión, las muestras de control a que se refiere el 

artículo 44 de este Reglamento, y 

VI.- Las dem{tu similares a lan anteriores que señale la Secre

taria. 

Art.- 39. La cangre en ning.l.n caso podrá ser objeto de a.s_ 

tos de comercio. 

l1t el c6digo anterior se pennitia comerciar con la sangre; 

conducta que ha ddo refon1wda debido al alto riesgo de adqui-

rir enfennedades transmi;.ibles nor medio de transfusiones san-

guínea; como el viruo de inmunodefi~iencia humana (~IDA). 
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4. 3 'lORMA TECl!ICA NUMERO 323 P~R• M DISPOSICION DE ORGA!:os y 

TEJIDOS DE SERE~ HUMANOS CON FINES TERAPEUTicos.111 

Enta no:nna técnica tien por objeto unifo:nnar la actitud y 

los criterios de operaci6n de lon integranteE del Sistema Na-

cional de Salud, en relaci6n con 10 disposici6n de 6rganos y -

tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, con excepci6n 

de la sangre y sus componentes. 

Esta nonna t~cnica es de ob~ervancia obligatoria en todas 

las unidades de salud y en su caso las administrativas, de lon 

sectores pdblicos, social y privado del país, 

Art.- ). Para efectos de esta norma técnicR se entiende -

por: 

l.- Ley: Ley General de ~glud; 

II.- Reglamento: Reglamento de la Ley General de Salud en Mat~ 

ria de Control Sanitario de le dispoeición de órganos, Tejidos 

y caíláv6rEs de seres humanos; 

III.- Secretaría: Secretaría de Salud; 

IV.- Registro: Regi3tro Nacional de Trasplantes; 

V.- Comité: Comité interno de traenlantes, y 

VI.- Banco: Banco de órganon y tejidos. 

Art.- 4. Le coordinación de ln dictribución de órganos y 

111 Publicadn en el Diario oficial de le Federación, el día -

lunes 14 de noviembre de 1988. 

110 



tejidos de ~ere~ humanoE con fines terapéuticos en el territo

rio nacional, estará a cargo del registro. 

Art.- 5. Para llevar a cabo trasplantes de órganos y teji 

dos de seres humanad se requiere de los elementon Giguientes: 

I.- Disponentes y obtención de órganos y tejidos; 

II.- Receptores; 

III.- Bancos, y 

IV.- Establecimientos de salud autorizados. 

Art.- 6. Los óreanon y tejidor. susceptibles de ser tras-

plantados se clasifican de la siguiente manera: 

I.- Organon que requieren anastomo~is vascular, y 

II.- Organo:~ y tejidos que no requieren anantomosis vascular. 

Art.- 7. La dispo~ición de ór.,:ano" y tejidos de seres hu

manan con fines terapéuticoo s6lo podrá realizarse en estable

cimientos y por person~l autorizados por la Secretaria y de -

acuerdo con la~ dispo~iciones legales aplicables. 

Art.- 8. La donación de órganos y tejidos de seres huma-

non con finen terapéuticos será niempre a titulo gratuito. 

CAPITULO II. 

DEL REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

Art.- 9. El registro a cargo de lA secretaría , tiene las 
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funciones siguientes: 

I,- Fungir como centro nacional de referencia en relación a la 

disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines t~ 

rap~uticos; 

II.- Llevar a cabo actividades pgra la procuración de órganos 

y tejidos con fines terapéuticos y coordinar la distribución -

de los mismos: 

III.- Llevar un registro de los establecimientos de Salud y de 

los bancos que realicen actoa de disposición de órganos y tej!, 

dos con fines terapéuticos; 

IV.- Llevar un registro de disponentes originarios que otor--

guen sus órganos y tejidos a título testamentario¡ 

V.- Llevar un registro de pacientes en espera de trasplante. 

VI,- Expedir tarjetas de identificación a los disponentes ori

ginarios que otorguen sus órganos a título testamentario; 

VII.- Llevar un registro de los pacientes que han recibido 

trasplantes y de su evolución. 

VIII.- Promover actividades de actualización y de investiga-

ción en relación con la disposición de órganos y tejidos, y -

IX.- Promover la donación altruista de órganoe y teji~os con -

fines terapéuticos, 

CAPITULO III 

DB LO'l DISPONBNTB'l Y DE LA OBTENCION DE ORGANOS Y TEJIDOS, 

ART· - 10.- Les disponentes de órganos y tejidos con fines 

terapéuticos se dividen en originarios y secundarios. 
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ART. 11.- Loa disponentes originarios son las personas 

con respecto a su propio cuerpo y pueden otorgar eu conaenti-

miento P'ra la dieposici6n de sus 6rganos y tejidos con finea

terap~uticos, en vida o a t!tulo testamentario. 

ART. 12.- El documento en que el disponente originario -

exprese su voluntad para la diapoeici6n de sus drganoa y teji

dos con fines de trasplante, ~eberá contener loe datos eefiala

doa en el e.rt!culo 24 del reglamento. 

ART. 13.- Podrán otorgar su consentimiento o anuencia, 

por escrito, pare la diepoeicidn de órganos o tejidos de un e~ 

dáver los disponentes secundarios que en orden de preferencia 

son los siguientes• 

I.- C6eyuge; 

II.- Concubinn o concubinario; 

III.- A.Bcendiente; 

IV.- Dssoendiente; 

v.- r!U'ientes colaterales hasta el segundo grado; 

VI.- Representantes legales de menores; 

VII.- Autoridad sanitaria, y 

VIII.- El Ministerio Pdblico y la Autoridad judicial en -

los términos de la Ley, del Reglamento y de esta No:t'll1a t~cntca. 

Allf. 14.- El documento en el que el disponente secundario 

otorgue su consentimiento o anuencia, deberá contener, oomo mf 

nimo, loa datos siguientes: 

I.- Nombre del que otorgue su consentimiento o anuencia; 
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II.- Domicilio del otorgante; 

III.- Edad del otorgante; 

IV.- Sexo del otorgante; 

v.- ocupación del otorgante; 

VI.- i;:,,tado civil del otorgante 

VII.- Gr9do de p?.rentesco del otorgante; 

VIII.- llombre de 19 persona de cuyo cadáver se too:ar4n -

los órganoa y tejidos, y 

IX.- Nombre, domicilio y dirección de dos testigos, mis-

moa que fi:nnar~n el documento del que se trate. 

ART. 15.- Para la obtención de órganos y tejidos de diBPJ!. 

nentes originarios que loe otorgan en vida con fines terapéuti 

coa, se deberá proceder de acuerdo con las dis~osiciones lega

les aplicables y conforme a los requisitos establecidos nor el 

comité de establecimiento de salud correspondiente. 

ART. 16.- La disposición de órganos y tejido~ de loe cad! 

veres en que la autoridad competente hsya ordenado la necrop-

sia se sujetará a los requisitos siguientes: 

r.- La disposición de órganos y tejido~ dnicamente podrá 

aer realizada por personal calificado de establecimientos autJ!. 

rizados por la secretaría; 

rr.- El establecimiento deberá presentar al ~inisterio 

Pl1blico una solicitud por escrito que contenga loe datos ei--

guientes: 

A). Denominación y domicilio del establecimiento 

B). Nilmero y fecha de la autorizeci6n para la disposición de -
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6rg;moe y teji<los de sereG humano" expedida por la secretaría. 

C). Lugar donde se encuentra el cadáver, 

D). ~ombre, sexo y eda del sujeto en el momento del falleci-

miento; 

E). Causa de la muerte, 

F). C'rga~on y tejido• de los que se V<t a disponer, 

G ). llombre del personal autorizado por el establecimiento para 

la toma de órgano'' y tejidoe, .Y 

H). ~·ombre y firma del re·oresentente del establecimiento; 

III.- El Mini~terio Pdblico autorizará por escrito la diepoei

ci6n de 6rganoo y tejidoe cuando le solicitud este debidamente 

requieitada y 

IV.- El personal que realizó la toma de órganos y tejidos de -

los cad~veres lo informará por encrito al registro. 

ART. 17.- Para lfc dispo1'ici6n de 6re:anos y tejidos de los 

cadáveres de personas conocidos o que hayan sido reclamadas y 

se encuentren a diaposictdn del Ministerio Pd.blico, siempre 

que no haya disposición en contrario a título testamentario 

del disponente originario y oe cuente con anuencia, que se ma

nifieste por escrito, del disponente secundario que correspon

da de loe comprendidos en la fracciones I a VI del artículo 13 

de eote norm<t técnice, se ~eber!ln cumnlir loA requieitos aefla

lRdos en el artículo 16 de esta normR técnica. 

ART. 18.- Para la disposición de órganos y tejidos de 

embriones con fines terapéuticos se deberán cumplir loa requi

sito2 sefl:ale.dos: 
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I.- Dictamen dE no viabilidad biológica del embrión, emitido -

por dos médicoc distintos e los que realizerán el tre.splante;

II.- La diapo.,icidn solo poorá. eer realizada nor personal cali 

ficado y en e~tablecimientoe de salud autorizados por le seer~ 

taría, y 

II!.- Contar con autorizacldn nor eacrito de le progenitora. 

ART. 19.- Para la •Usposici6n de 6rganos y tejidos de fe

tos con finas terapéuticos, deberá certificarse la pérdida de 

la vida como lo indica el artículo 317 de le Ley. 

CAPITULO IV 

DE LOS RllCBPTORES 

ART. 20.- Receptor es la persona a quien se trasplantará 

o se le he.ya trasplantado un 6rg.?no o tejido y redna, previos -

al trasplante, los requisitos sellalados en el artículo 25 del

reglamento. 

ART. 21.- El escrito en el que el receptor exprese su vo

luntad para la realizao16n del trasplante, deberá contener loa 

datos seilaledoo en el artículo 26 del reglamento. 

ART. 22.- Para la realización de trasplantes en caso de -

minoridad, incapacidad o imposibilidad física del recevtor, se 

cumplir~ lo eefialado en el artículo 27 del reglamento. 
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CAPITULO V 

DE LOS llAIJCOS Dt: ORGAJ!OS Y TEJIDOS. 

ART. 23.- Bancos son los ertablecimientos autorizados por 

la secretaria qu• ten~an como finalicad primordial la obten--

cidn de 6rganos y tejidos, con excepci6n de la s~ngre, su pre

servaci6n y suminirtro con fineE terapéuticos. 

ART. 24.- Para ohtener l'a autorizaci6n correspondi•nte -

loe bancos deberán presentar solicitud en el formato que pro-

norciona la secretaria y cumplir con los requisitos siguientes• 

I.- P~nniao expedido por la secretaria al médico responsable; 

II.- Presentar en su caso, ccnverio con uno o varios e~teble-

cimientoo de salud a los ·que suministre 6rganos y tejidos; 

III.- Cont~r con personal adiestrado en el manejo de órganos y 

tejidos con fines terapéuticos, y 

IV.- Cont•r con infraestructura en laa áreas siguientes: 

A). Recepci6n y entrega; 

B). Preparación¡ 

C). Conservación¡ 

D). Informllt i ca; 

E). A.clministr11t.i.va., y 

F). Instal~ciones sanitarias. 

ART. 25.- los bancos deberán tener equipo, material en -

insumos necesarioe para su adecuado funcionamiento. 
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ART. 26.- Para obtener el 'Permiso a que se refiere la 

fracción I del artículo 24 de eeta norma t~cnica, el interesa

do deberá 'Presentar solicitud en el formato que proporciona la 

Secretaría y cumplir los requisito• siguientes: 

I.- Título de Médico Cirujano regi•trado ante la autoridad 

educntiva competente. 

II.- Experiencia. en la obtención y con•ervación de órganos y -

tejidos de que se trate, de acuerdo con la opinión del regis-

tro. 

ART. 27 .- La Secretaría, a travtls del registro, solicita

rá a bencos que envien por escrito, infonne~ trimestrales de -

sus actividades que comprenderán como mínimo los datos siguie~ 

tes: 

I.- Relación de disponentes originarios, seHalando los órganos 

y tejidos obtenidos, fecha y establecimientos en loa que se o~ 

tuvierón, método de conservación empleado, as! como estableci

mientos a los que se enviarón indicando, en su caso, su penna

nencia en el banco. 

II.- Relación de disponente• originarios, seHalondo nombre, 

edad, aexo y causa de la muerte¡ identificando, en su caBo, al 

disponente secundario que otorgó su consentimiento. 

CA!'ITULO VI 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SAI.UD QUR REA!.IZAfl ACT08 D1l DISPOS! 

CION Dll ORGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERAPEUTICOS. 

ART. 2R.- I~s eEt•blecimiento• de E91U~ que realicen ac--
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tos de disposición de 6rgB.1'1os y tejidos con fines terapéuticos, 

deberán contar con licencia sanitario expedida pHra tal efecto 

por la Secretaría. 

A'lT. 29.- PRre. obtener le licencia sanitari• a la que se -

refiere el artículo anterior, loa establecimientos de salud d~ 

berán presentar solicitud en el formato proporcionado por la -

Secretaría y cumplir los requisitos siguientes: 

I.- Licencia aanitarin del establecimiento; 

II.- Permiso expedido por l~ Secretaría al Mádico responsable 

de los trasplantes; 

III.- ContRr con un comité; 

IV.- Contar con Médicos adiestrado• en el trasplante de 6rga-

nos y tejidos; 

V.- Contar con enfermeras.adiestradas en el manejo de los pa-

cient•s con trasplantes de órganos y tejidos; 

VI.- Contar con Personal de trabajo social, y 

VII.- Contar cor la infraestructura siguiente: 

A). Para trasnlante de 6r~Rnoa y tejidos con C%copci6n del ojo 

(Córnea y esclerótica): 

- Laboratorio de p~tología clínica, 

- Lsboratorio de anatomía patológica, 

- Acceso a un leboratorio de histocompatibilidad, 

Gabinete de radiología, 

- Acceso en su caso, a un gabinete de 1nedicina nuclear, 

- Acceso en su caso a un laborP.torio de hemodinámica, 

- Quirófano, 

- »:Juipo, instrumentAl y mRterial necesarios par8 el trAsplente, 
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- Banco de sangre, y 

- Unidad de teraoia intensiva. 

B). Para trasplante de córnea y esclerótica: 

- Servico de oftalmología, 

- Acceso e. un laboratorio de anatomía patológica, 

- Quirófano, y 

- Di.uipo, instrumental y material necesario para el trasplante. 

ART. 30.- El comité es un grupo profesional aprobado por 

la Secretaría con sede en el establecimiento de salud que re~ 

liza actos de disposición de órganos y tejidos con fines ter~ 

péuticos y esta constituido de la manera siguiente: 

I.- lll director o responsable del establecimiento; 

II.- El médico responsable de los trasplantes en el estableci

miento; 

III.- El responsable del banco, en su caso; 

IV.- Uno o varios cirujanos que realicen trasplantes en el es

tablecimiento. 

V.- El jefe de la unidad de cuidados intensivos, en su ceso; 

VI.- Un inmunólogo, en eu caso; 

VII.- Un patólogo; 

VIII.- Uno o varios médicos de les esoecialidades en que se -

llevan a cabo trasplantes en el establecimiento; 

IX.- Un psiquiatra o psicólogo, y 

X.- Una trabajadora social. 

ART. 31.- El Comit~ tiene las funciones siguientes: 
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I.- Verificar que los trasplante• se lleven e cabo de acuerdo

con los ordenamientos legales y la ética médica; 

II. - Seleccione.r a loe disnonentee origin.,riOR que otorgan -

sus órganos y tejidos en vida y emitir su dictamen médico so

bre su estado de salud; 

III.- Sancionar la selección de los receotores; 

IV.- Informar al disnonente originario que otorga sus órganos 

y tejidos en vida y <;l receptor, sobre los riesgos de le ope

ración y las consecuencias de lo extirpación del órgano o te

jido, as! como de las nrobabilidades de éxito del trasplante; 

V.- Elaborar la lista de paciente• en eepera de trasplantes; 

VI.- Sanciona?' loa proyectos de trabajo que se presenten al -

establecimiento para llevar a cabo trasplantes; 

VII.- Conocer la evoluci6n de los recentares; 

VIII.- Evalu"r periódic~mente loe resultados de los proyectos 

de trabajo en relación con los trasplantes, y 

IX.- Promover l?. actualización del personal que realiza tras

plantes. 

ART. 32.- Le. Secretar!g, a través de1 registro, solici-

tará a los establecimientos de salud que realicen actos de 

disposición de órganos y tejidoA con fines terapéuticoe, en--

vien por escrito informes trimestralee y anuales de sus Rctiv.!:, 

dades, de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Los informes trimestrales comprenderán como m!nimo 

los datos siguientes: 

A). Ndmero, tipo y fecha de los trasplantes realizados, 

B). Ndmero y tipo de órganos y tejidos obtenidos y eetableci--
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mientos de donde ~rocedieron, 

C). Nombre, edad y sexo de loa receptores; 

D). Re1acidn de disponentes vivos y de cadáveres incluyendo, -

no1nbres, ei!ad y sexo. 

E). Causa de la muerte en los casos en que los 6rganoe o teji

dos se obten~an de cadáveres, 

P). Procedimiento quirdrgico empleado, 

G). llequemas de ir:munosupresidn utilizados, 

H). Resultados de loa trasplantes incluyendo complicaciones, -

mortalidad y &xito, 

I). Observaciones; 

II.- I.oa informes anuales comprenderán como mínimo loe d~ 

tos siguientes: 

A). Ndmero y tipo de trasplantes realizados, 

B). Puente de obtencidn de los 6rganos y tejidos, 

C). Resultados globales incluyendo curvas de sobreviaa actua-

rial, complicacion~s, rechazos y mortalidad y sus causas, 

D), Listas de pe.cientes en copcr~ de tranplantes, seffalando el 

tipo de donacidn esperada, y 

E). Observaciones, 

CAPITULO VII 

ORGANOS SUSCEPPIBLl'S DE SER TRASPLANTADOS QUll RllQUH:RF.N ANAST.Q. 

MOSIS VASCULAR. 

ART. 33.- Loa drganos suceptiblea de ser trasplantados, -

que requieren anastomosis vascular, Be pueden obtener de cadá-

veree que reunan las circunstAncias seffaladas en el artículo --
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318 de la Ley y de los disoonentes originario• que loe otorgRll 

en vida. 

ART, 34.- Los 6rganos sueceptioles de ser trasplantados,

que requieren anastomosis vascular que se pueden obtener de -

los cadáveree son los siguientes: 

I.- Rifl6n; 

II.- Páncreas; 

III. - Hígado; 

IV.- Coraz6n; 

v.- Pulm6n, y 

VI.- Intestino delgado. 

4ll'I', 35.- Los 6rganos sueceptibleE de ser trasolantados -

que requieren anastomosis va~culer que se pueden obtener de -

disoonentes origin~rios que los otorgan en vida son los siguie~ 

tes: 

I.- Ri116n, uno; 

II.- P~ncreas, aegmonto diRtal, y 

III.- Intestino delgado, no m~s de 50 centímetros. 

AR'I'. 36.- La obtenci6n, preparación, preservaci6n y tras

plante de drganos que requieren anastomosis vascular, debe re~ 

lizarse de acuerdo con el proyecto de trab,.1jo aprobado por el 

comit6 del establecimiento de salud,· 
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CAJ>ITULO VIII 

ORGA'!OS Y T'BJI!'OS SUSCEPTIBLES DE Sl!:R TRASPLANTADOS, QUE NO !!]¡ 

QUI~REN ANASTOMOSIS VASCULAR. 

ART. 37.- Los 6rga~os y tejidos susceptibles ~e ser tras

plantados, que no requieren anastomosis vascular que se pueden 

obtener d~ cadáveres, incluyendo los de e~briones y fetos, son 

loa siguientes: 

I.- Ojos, (Córnea y esclerótica); 

II.- Endócrinos: 

A). Páncreas; 

B). Paratiroides; 

C). Suprarrenales, y 

D). Tiroidea; 

III.- Piel; 

IV.- Hueso y cartílago, y 

v.- Tejido nervioso. 

ART. 39.- Loe órganos y tejidos euecopt1bles de ser tras

plantados que no requieren anastomosis vascular, que se pueden 

obtener de disponentes originarios que loa otorgan en vida, -

son loa siguientes: 

I.- M~dula 6ses, y 

II.- Endócrinos: 

A). Paratiroides, no máe de doe, y 

B). Suprarrenal, una. 
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ART. 40.- Los ojos ( C6rnee y esclerótica) pP.ra ser dis--

puestos con fines terapéuticos, deben provenir de cadáveres y 

obtenerse dentro de las seis horas siguientes al fallecimiento. 

ART. 41.- Los órganos y tejidos endocrinos par~ ser dis-

puestoe con fines tera~~uticos, deben provenir de cadáveres y 

obtenerse dentro de los 30 minutos siguientes al fallecimiento 

o de disponentes originarios que los otorguen en vida. 

ART. 42.- Is piel para a·er dispuesta con fines terapéuti

cos debe provenir de cadáveres y obtenerse dentro de las 12 -

horas siguientes al fallecimiento, de áreas no expuestas, en -

segmentos no mayores de 100 centímetros cuadrados, que no re-

banen en total el 15 % de la. superficie total. 

ART. 43.- ~l hueso y el cartílago para ser dispuestos con 

fines terapéuticos, deben provenir de cadávers y obtenerse de~ 

tro de las siguientes 12 horas al fallecimiento. 

ART. 44.- El tejido nervioso para ser dispuestos con fines 

terapéuti coa debe provenir de cadáveres, incluyendo los de em

briones y fetos y obtenerse dentro de los siguientes 30 minu-

tos de falleciñoA o dPl dictamen de no viabilidad biol6~ica -

tratándose de embriones, 

Af!T. 45.- La médula ósea pera ser disnueAta con fines 

terapéuticos debe provenir de disponentes originarios que la -

otorguen en vida, obteniéndose del ePternón y de las crestas -
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iliacas, en cantidad total no mayor de 15 mililitros por kilo

Rramo de peso del disnonente. 

ART. 46.- La obtenci6n, preAervaci6n, prepnraci.6n y tras

plante de órganos y tejidos ~ue no requieren anastomosis vas-

cular, deba realizar~e de acuerdo con el proyecto de trabajo -

aprooado por el comité del Establecimiento de Salud. 

T R A N S I T O R I O. 

UNICO.- Esta norma técnica entrará e~ vigor al día siguie!!. 

te de eu publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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4.4 MSES DE COORDillACION C>:L~BRAD~S EllT!IE LA SF.CRETARJA DE SJ, 

LUD Y LA PROCUR4DU!llA GFNF.RAI. DE JUSTICIA DEL DI~·TRITO FE

DERAL~ 

PRIMERA.- El presente instrumento tiene por objeto esta-

blecer la coordinación de les finnantes pf'ra loe efectos del -

artículo 325 de la Ley General de Salud, relativa al ejercicio 

de l•B facultades legales y demás actividades correspondientes 

a la disposición de 6rganoa y tejidos de los cadáveres, 

SEGUNDA.- Las participantes reconocen que ésta coordina-

ci6n se aplicará únicamente en los casos ds cadáveres que ee-

tén a disposición del Ministerio Pdblico y respecto de los 

cuales esté legalmente indica le necropsia, 

TERCF.R4.- Las intervinientes reconocen pare los efectos -

del artículo 462 de la Ley General de Salud, que le ilicitud -

en el obrar existe cuB.ndo el sujeto activo se conduce fuera -

de loe lineamientos, ténninoe y condiciones que establecen la 

citada Ley, su reglamento en la materia y la norma t~cnica 

323, en cuento a la dienosici6n de 6reanos y tejidos de cadá-

veres de eeres humanos, incluidos lofl de embriones y fetos. 

CUARTA.- S6lo los eetablecimientos que prestan servicios 

de salud y autorizadon por la SSA, podrán disponer de órganos 

+ PUBLICADO EN EL DIA!!IO OFICIAL DF. LA FF.DERACION EI, 23 DE MA!!. 

ZO DE 1989. 
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y tejidos ~e ce.d.1veres que eet<!n a disposición del Ministerio 

Pdblico, pe.re lo cuel presentarán e. éste une solicitud que -

reune los siguientes requisitos: 

!.- La denominación y domicilio del establecimiento •olicitan

te; 

II.- El mimero y fecha de J.a licencie sanitRria del e..table-

cimiento; 

III.- El lugar donde se encuentre. el cadáver; 

IV.- Nombre, en su ceso, sexo y edad cierta. o aproximada. del-

sujeto en el momento del fallecimiento; 

V.- La cause. de la muerte; 

VI.- Loe órganos y tejidos de los que se va e disponer; 

VII.- El nombre del personal autorizado por el establecimiento 

pera la tomq de órganos y tejidos, y 

VIII.- El nombre y firma del representante del establecimiento. 

QUillTA.- La Procuradurie., e. traves de sus !'gentes del Mi-

nieterio Pdblico, verificar6 que la solicitud a que ae refiere 

le. bese anterior esté debidamente requisitede y de ser así, la 

autorizará agregándole a los autos de la averiguación previa de 

que se trate. 

SEXTA.- No podrá realizarse la toma do órganoa y tejiños

que estén implica.dos en le. causa del fallecimiento, o aquellos 

que sean indispensables pera. que le Procure.duriA emite. los di~ 

támenee pericia.les que estime pertinentes, en cumplimiento Ce 

sus funciones. 
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SEPTIMA.- La SS•., de ser necesario y a solicitud de la -

Procuraduría, ~ronorcionará la ~sesoria que ~e requier~ en la 

materia. 

OCTAVA.- La SSA, denunciará todos aquellos hechos que 

violen le normetividad en les disposiciones de drga~oe, teji-

doe y cadáveres, que pueden constituir delitos. 

NOVENA.- Las signantes reconocen que el trámite estable-

cido en estas bases es el señalado por la Ley General de Salud, 

su reglamento en la materia y la norma Técnica 323. 

DECIMA.- Las presentes baseR tendrán una duraci6n indefi-

nida y podrán ~er modificadas en cualquier tiempo. 

DECIMA PRUlERA.- Los casca de interpretación y cumplimien

to de este instrumento serán resueltos por una comisidn parita

ria integrada por los repreeentR.lltee que al efecto designen las 

participantes. 

~QTA.- Se entiende por pPrticipl>?ltes, intervinientes y celebra!!. 

tes; a la SS~ V la PROCUR~DURIA. 
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C A P I T U L O V, 

DICTAMEN DE LA BARRA MEXICANA ( COLEGIO DE ABOGADOS ) 

Resultado del llictamen que presentó el H. Consejo Directivo de 

le. Barra Jllexicane. / Colegio de Abogados / La cual estuvo inte

gre.da por los Sef!ores Licenciados JAVi er Creixell del ll!oral, -

Manuel Palavioini, Benjemin Flores Barroetn y Licio Lagos Te-

rán¡ quienes se e.resorerón de los no menos distinguidos ;juris

tas: Miguel Villoro Toranzo y Alfonso Noriega Jr, 
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Con vista e la carta del Seftor Licenciado Manuel Pelavic.!_ 

ni, de 8 de Enero de 1968, y despu~s de los diversos juicios -

que con relac16n al planteamiento hecho en la referida carta; 

íuer6n expresados por los integrantee de la comia16n, se llegó 

a precie~r como puntos a estudio los que a continuación se ex

presan: 

l.- Derecho de la persona a disponer de partee de su 

cuerpo: 

~) 1':n vida. 

B) De partea esenciales, que sean además regen~rablea. 

O) De partes, eeencinlea o no, pero regenerablea. 

D) De partea no regenerAblea. 

B) Para despu~a de eu muerte. 

2.- Vínculos jurídicos resultantes de la dieposic16n hecha 

por la persona do partes de su cuerpo: 

A).- Con respecto al destinatar)o de la disposic16n, en la 

vida del autor de ella 

B).- Con reanecto al destinatario de la dispo~ici6n, a la 

muerte del autor de ella. 
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C).- Con r•specto de los suceaorea del autor de la dispo

sición, a la muerte de áste. 

3.- Derecho de terceros a disponer de pertes del cuerpo -

de una persona: 

A).- En vida de ésta. 

B).- A au muerte. 

Como tarea prevía al análisis de los puntos de referencia 

la comisi6n consideró diversas cuestiones. Se tuvierón presen

tes los hechos que desde tiempo atrás han venido ocurriendo -

con anterioridad. Al actual problema derivado de loa trasplan

tes de corazdn, así como, laa transfusiones y donaciones de -

sangre, los trasplantes de tejidos, la cesión de córneas, los 

injertos de huesos, los trasplantes de riffón, entre otros; del 

mismo modo que cuestiones vinculadas con el tema central, como 

las disposiciones relativas al destino del propio cadáver y 

las que se refieren al cuerpo inerte del familiar. Puede apre

ciarse en torno a todo ~ato, por una parte, el cuantioso volu

men de los hechos y pr~cticas personales, no sólo en el senti

do de ausencia de trabas para autodeterminación, sino en le li 

bertad que asegura el desarrollo de su propia individualidad -

con base en esta idea de la libertad del individuo he de esti

marse moralmente soberano para la disposición de ninguna espe

cie, salvo les que resulten de la convivencia y con tal de que 

la disposición sea ~e acuerdo con su destino moral, 
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Concectado con lo anterior, en una primerA aoroximaci6n -

al campo de la convivencia, es univere~l la acPotaci6n ~~l ne

recho a la integriOed física, que repre~enta unP. bRrrer~ de no 

agresidn que incumbe a terceros, con une vigencia "Erga-omnee 11 

prohibici6n y correspondiente esnci6n a los atentedos personR

les, deber social de respeto para el cuerpo, 

Desde otro ángulo no hay duda de la imoortancia que tiene 

para nuestro tema la considerac16n de los datos de la ciencia 

en cuanto a la preeici6n de la muerte: La paral1zaci6n de los 

centros nerviosos generales, la paralización de la reepiraci6n, 

la terminaci6n de las funciones circulatorins y el manejo de -

10s pruebas más ava.nzadas, entre las que al parecer cabe citar 

la que investiga a el paro de la corteza cerebral. 

Desde las perspectivas de la moral, de la convivencia y -

de la ciencia cabe h~cer las siguientes aplicaciones al campo 

jurídico: 

Primero.- La persona tiene derecho a disponer de p~rtes -

de su cuerpo si ello redunde en su ealud corporal. 

Conforme con esta idea, son de entender como válidos los 

actos por los que las personas admiten la práctica, por ejem-

plo de intervenciones quird.rgicas, de amputaciones, entre 

otras, necesarias para su salud 6 inclusive la aceptaci6n en -

su cuerpo de trasplantes, injertos y demás elementos extraflos. 
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Segunda.- En ejercicio de1 derecho anterior, 1a persona -

puede disponer de pertea esencia1es o no, que sean regenera--

b1es o que no lo sean, pues la idea dominante es le salud y el 

bienester de todos. 

Por lo tanto, 6sto explica su consentimiento válido para 

loe tratamientos mádicoa m6s extremos en la medida de su nece

sidad. 

Tercera.- La persona tiene derecho de disponer en vida de 

partes de su cuerno, para beneficio de otro, con tal de que el 

motivo que las impulse sea conforme a1 orden p~blico y a las -

bu~na.s costumbres, ~ato es, a la moral. 

Por tanto, serán válidos los actos de disposición que ae

guién por determinaciones justificables conforme a la moral, -

como ln caridad, lo que será motivo de apreciación en cada ca

so en singular. 

Cuarta.- El derecho ~ltimamente expresado tiene el límite 

de lo que es meramente un acto de administración del cuerpo, -

más no la disposición que entrafle su aniquilamiento. 

En consecuEncia, la disposioión be de ser posible sólo 

respecto de partes no esenciales y regenerables para el caso -

de la donación intervivos. Eeto no sólo en virtud de la idea -

moral que veda la autodestrucción, sino en función de la cole.!:, 

tividad por cuanto al orden p~blico que significa la conserva-
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ci6n de la personalidad y los derechos de terceros que pudie-

rán resultar afectados, por ejemplo, los de familiares menores 

con derechos a alimentos, por no hablar de acreedores en gene

ral y del Estado mismo. 

Quinte.- En todo caso, la disposición no debe ser consid~ 

l'ada como vinculatoria con respecto al destinatario de ella, -

pues ha de ser absolutamente libre y siempre revocable, ya que 

de otra suerte atentaría a la irrestl."icta li bertaa de la per-

sona en esta materia y se pormitiríe la disposición por parte 

de terceros, de su cuerpo. 

Sexta.- :!in concordancia con lo anterior debe desecharse -

el derecho de terceros a disponer de partes del cuerpo de una 

persona, con la salvedad ~e que se trata de intervenciones m! 

dico-quirdrgicas; indispensables pnra su salud y no fuera po

sible obtener su conocntimiento. En este caso nos encontramos 

en el campo de la responsabilidad profesional del Médico y en 

la posibilidad de que eventualmente se encuentren los femili!!, 

res y representantes de la persona para decidir. 

Séptima.- Aunque pudiera parecer que la disposici6n del 

cuerno para desnues de la muerte es por completo libre y que

por lo tanto no cabría seffalar ninguna limitaoi6n jurídica, -

máxime si se considera el car4cter de cosa que en cierta for

ma pudiera correeponder al cadáver, no debe olvidaree la gra

ve influencia de las costumbres, de la religi6n y de la moral, 

que desde antes peoa en cuanto al cuerpo muerto. Por tanto, -
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adn cuando es dable sostener el princinio de que la persona es 

libre para disponer de su cuerpo seftalando el destino que se -

le ha de dar desnu~s de su muerte, los deudos, los familiares, 

la colectividad han de e•ter en posibilidad de no cumplir la -

voluntad del autor si se aduce abundancia de razones que deri

ven de la moral, de las buenae costumbres, del orden páblico. 

Octava.- La disposicidn del cuerpo para después de la 

muerte es en principio vinoulatoria con respecto a los suceso

res del autor; p~ro es de dejarse a salvo lo expresado en la -

aplicación séptima por cuanto a la pooibilidad en que los deu

dos, los familiaroe y la colectividad tienen de dejar de cum-

plir la voluntad del referido autor, en vista de la moral, de 

las buenas costumbres del orden pdblico. 

Novena. - La disposicidn del cuerpo para después de la mu~r 

te es revocable y libre por su autor, por lo que si al morir -

éste hab!a revocado la disposici6n, no habrá nacido el derecho 

alguno en favor del destinatario. 

Dtlcima.- En principio los sucesores pueden disponer de -

los restos mortales y puede hacerlo también la colectividad; -

pero lb>icamente si la disposición es de acuerdo con la moral, 

con las buenas costumbres y con el orden páblico, con arreglo 

a los criterior antes seHalsdos para el caso de disposición -

que hubiera hecho en vida el difunto. 

Lo anterior porque no es posible considerar el cadáver --
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sin más, como algo comerciable, sino que su consideraci6n ea -

más bien de orden ético, de modo que los familiares no tienen 

propiamente un derecho al cadáver y en cambio nodr!a pensarse 

que se trata de un derecho-deber de lo cual da buena prueba -

el Derecho penal y loe reglamentos administrativos en materia 

de inhumaciones, 

Dt!cima-Primere.- En fin, en todo caso de diapoaici6n de -

la propia persone., de los sucesores, en vida o para deepu6s de 

la muerte, habrá que examin•r· sobre todo el motivo lícito, or

den pdblico, buenas costumbres, moral, pues la cueati6n no ra

dica en la comerciabilidad del cuerpo sino en la causa moral, 

valiosa socialmente que determine la dienosic16n. En coneecue~ 

cia, siempre tendrá la aociedai el Derecho de aprobar o repro-

bar la diapoaici6n hecha •. 

En conclusi6n del estudio que hemos hecho, nos permitimoe 

sostener: 

l.- El problema de los trasplantes de drganos se ubica en 

la cuestión de la diaposici6n del cuerpo humano, con los mati

ces eefialados en este informe, 

2.- D9sdo anteA se han practicado varios actos de dispos!. 

ci6n. 

3.- La materiR no ha. aido acogida en formo expresa por 

las lecialaciones en general, siendo excepcionales las que as! 
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lo hacen, por ejemplo: El artículo 5° del C6digo Civil Italia

no, (Actualmente ya esta regulado expresamente por la l~gisla

cidn mexicana), 

4.- En parti rular, nuestro derecho no contiene disuosi-

ciones expreaaa (l>"n la actualidad ya las tiene). 

5.- Del sistema de nuestros derechos puede derivarse una 

interpretacidn adversa a loa trasplantes de drganos (REFORMA

DO). 

6,- EJ. problema ha sido ampliamente estudiado en la doc-

trina. 

1.- Ea franca la tendencia a la admisidn de loe actos de 

disposicidn del cuerpo humano. 

8.- La materia requiere una cuidadosa y expresa regula--

cidn jurídica, a efecto de salvaguardar loa superiores intere

ses jurídicos y l!ticos que ee manifiestan en ella. 

9.- La regulacidn de referencia debe ser orientada con--

forme a loa principios moralea, de la convive r.cia y de la ciert 

cia que hemos apuntado en el presente. 

tos trasplantes de drganos humanos, el de coraz6n, esne-

cialmente, hRn motivado, como es natural, variados puntos de -

vista y controversia, lo mismo desde el punto de vista mlldico, 
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jurídico y moral. 

El conaejo Directivo de la Barra Mexicana de Abogados, d~ 

Bign6 una Comiai6n para que dictaminará con respecto a loa pr2. 

blemas jurídicos que aucitan esos trasplantes. 

Me propongo eeffaler lo fundamental de este estudio, real!, 

zado por los eeilores Licenciados Licio Lagos, Manuel Palavici

ni, Javier Creixell del Moral y Benjamín Flores Barroeta, que 

se aseeorar6n de loe seilores Licenciados Alfonso Noriega Jr., 

y Miguel Villoro Toranzo. 

Esta comiei6n estimo que eus conclusiones no sólo debe--

rían hacerse oportunamente del dominio pdblico eino que dada -

la importancia del tema, ameritaba que se exhortara a las au-

toridades competentes para que se avocarihi, dentro de sus res

pectivas juridiccionee, al estudio del problema y a proponer, 

en su caso, la legislación que se requiera en las distintas -

codificaciones jurídicas, 

"Al hacer su estudio, tomarón en cuenta el hecho de que -

antes de loa trasplantes de corazón, ha sido normal la transf!!_ 

sión y donación de sangre, trasplante de tejidos, cesión de -

c6rneas, injertos de huesos, trasplante de riilón, entre otros''. 

!...J De Castro y Bravo, Federico. "La persona Jurídica y el De

recho Somático.", Pág. 98, 
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"Deliberadl?!!lente estudiar6n el problema desde el punto de 

vista moral al que llamar6n plano superior, y enunciar6n dos -

principios; el que llamarón de la totalidad y el de la caridad. 

La parte dijer6n, tien razón de aer en la totalidad, y opinan 

que en términos generales nada impide la disposici6n de una 

parte del cueri;>o, si tal cosa es en beneficio del cuerpo mismo. 

Desde el punto de la caridad, la bondad del acto de ce--

ai6n que haga un individuo en bien de otro. 

No hay obataculo, en que si puede dar la vida, por otro -

individuo; cuanto más un drgano. 

Este principio que llaman de la caridad, es que l•B sirve 

de base y orientación para estudiar el problema del trasplante 

de 6rganos y tejidos y formula la comisión de la Barra de Abo

gados, la siguiente afirmación: -Se juatifíoan moralmente loa 

actos de diapoaici6n de partea del cuerpo, bien sea durante la 

vida del individuo o para deenués de su muerte, siempre que la 

motivación sea el bien ajeno-.,g_/ 

la donaci6n de sangre a cambio de dinero ha sido nuevamell 

te prohibida por la legislaci6n de nuestros días, en nuestro -

z_.J Lozano Ramen, Javier, "Algunas consideraciones sobre el -

Trasplante Humano." Revista Mexicana de Derecho Penal No. 

30 Julio-Agosto 1978. Pág. ll, 12. 
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país por la inmensa proliferación de enfermedades trensmisi--

bles por medio de la sangre; en cu~nto a la donación de un 6r

gano a cambio de dinero, con fines lucrativos, pueden ser vis

tos por la moral con unR perspectiva cuando por ejemplo• Se -

trate de obtener remuneraci6n para atenciones familiares apre

miantes y adn para satisfacciones de tipo personal, 

Dejan así un campo amplio.para la diequisici6n de cuando 

son permitidas-y cuando no moralmente esas cesiones, 

En cambio opinan, que el individuo se encuentra impedido 

para diepcner de 61 en forma de atentar en contra de su propia 

vida, 

Por ejemplos Si bien puedo exponer mi vida para sa1var la 

ajena y de esta manera la administro, no puedo privarme de ella 

por completo y en abeoluto, aunque de mi acto suicida pudiera

resultar la salvaci6n de otra vida, 

Al estudiar el problema desde el punto de vista de la li

bertad de la persona, llegan a le conclusi6n, despu~e de dife

rentes consideracionee eobre la ausencia de trabas a la auto-

determinaci6n ae que el individuo ha de estimarse moralmente -

soberano para la dieposici6n de su físico, sin admitir impo•i

ci6n alguna, salvo las que resulten de la convivencia y con -

tal de que la disposici6n sea de acuerdo con su destino moral. 

Dan por admitída univeraalmente la aceptaci6n del dereeho 
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a la integridad física, que representa una barrera de no agre

sidn que incwnbe a terceros, con una vigencia "Brga-Omnes". 

Prohibici6n y correspondientes sanciones a lo" atentados pers.2. 

nales así como deber social de respeto para el cuerpo. 

Peraona1mente resumo: 

Primero.- La persona tiene el derecho de disponer de par

tee de su cuerpo si ello redunde en eu salud y bienestar corpJ!. 

ral. 

Segunda.- La persona puede disponer de partee esenciales 

o no, que sean regenerables o que no lo sean, con fines de sa

lud y bienestar del todo. 

Tercera.- La persone tiene derecho a disponer en vida de 

partes de eu cuerpo, para beneficio de otro, con tal de que el 

motivo que la impulse sea confo:nne al orden páblico y a las -

buenas costumbres. 

Cuarta.- Ese derecho tiene como límite, el de no disponer 

de p~rte del cuerpo que entraffe su aniquilamiento. 

Es decir, e6lo puede disponer de partes no esenciales y -

que sean regenerables. 

Quinta.- La disposici6n ha de ser absolutamente libre y -

siempre revocable. 
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Sexta,- Debe desechRrse el derecho de terceros e disponer 

de partee del cuerno de una t>ereona., salvo que se trote de in

tervenciones médico-quirt1rgicae indispensables para eu salud y 

cuando no fuere posible obtener su consentimiento. -Materia- -

de responsabilidad mGdico-proteeional. 

Séptimo.- Aunque la diep6aici6n del cuerpo par?. después -

de la muerte es libre, no debe olvidarse la grave influencia -

de las costumbres, de la religi6n y de la moral. 

Octava.- La dispoaici6n del cuerpo para después de la 

muerte es revocable y libre por parte del autor. 

Novena.- tos deudoa, los familiares y la colectividad 

pueden dejer de cumplir con la voluntad del donante, de acuer

do con la moral, con lea buenas costumbres y con el ordon pd-

blico. 

~cima.- En todo caso de disposici6n do la propia persona, 

de los sucesores, en vida o después de la muerte, habrá que -

examinar el motlvo lícito, 01·den pdblico, buenas costumbres, -

moral. Es decir, siempre tendré la sociedad el derecho de aprg, 

bar o de reprober les disposiciones hechas. 

Dejar6n asentado que le lícitud de la dieposici6n del do-

nante ~s irrestricta y que puede disponer en vida el destino -

que he de darse a su cuerpo ya sea respecto de su inhumaoi6n -

o incineraci6n o bien donando parte o partes del mismo, pero -
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siempre dentro de la moral y del orden pdblico, pues la Barra 

de Abogadoe no pierde de viata que la Ley de la co~tumbre, -

los sentimientos religiosos y el interés de la colectividad, 

deben sobreponerse a todo otro inter~e, por humanoe que sean 

sus propósitos. 

lle ello deriva que si el donante puede disponer la cesión 

de su corez6n o cualquier otro de sus 6rge.nos pare despues de 

au fallecimiento, corresponde a sus deudos cumplir su volun~

tad a menos qu~ presenten argumentos válidos en contrario. lle 

tal Derecho, puede concluirse que los deudos del fallecido 

pueden otorgar su consentimiento pera el aprovechamiento de 

los 6rg"1los del muerto, o pueden oponerse a tal acci6n. En uno 

u otro caso, aegdn el críterio del planteamiento de la Barra, 

deber~ tenerse en cuente el orden pdblico y los dictado~ de la 

moral. 
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CONCLUSIONES 

- Los derechos de la personalidad tienden a proteger valores 

humanos que indiscutiblemente existen, pero no consideramos 

necPearia la creación de derecboe subjetivos al respecto y

creemos que basta con una protección de tipo penal. 

- La na.turaleza jurídicadel derecho que aaiste a una persona 

sobre su cuerpo no puede encuadrarse dentro de los moldes -

actuales del derecho civil~ 

- El. derecho de la persona sobre su cuerpo ea pereonalísimo, 

originario, general, irrenunciable, imprescriptible y de ex

clusión. 

- En m~terie de contratos sobre µartes del cuerpo humano es -

básica la problemática del objeto pero también ea importan

te el análieisde la licitud de la causa. El Derecho debe -

establecer límites claros y precisos a los que debe ajust~ 

se la licitud de la causa. 

- La onerosided o gratuidad de un contrato que tenga por obj~ 

to portes del cuerpo de une persona, no debe ser relevante

para considerar el contrato como lícito o ilícito si ee 

re11nen los dem~s requisitos que se establezcan. 
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- La cesión de 6reanoe o tejidos para ser ejecutada en vida 

del cedente debe ser revocable en todo momento, y en caso de 

que la revocaci6n resulte inoportuna el cesionRrio deberá 

contar con una acción para recuperar el importe de los gas-

tos erogados, es decir, de los daños que le ocasione la rev2. 

ceci6n inoportuna; sin justa causa. 

- La persona puede disponer cual ser~ el destino que se darll a 

sus reatos desnu~s de su muerte, y creemos que esa voluntad 

debe ser respetada dentro de los l!mites del derecho. 

- A falta de manifestaci6n expresa del De Cujus es conveniente 

se establezca que de acuerdo al orden establecido para la -

sucesi6n legítima, serán los parientes más cercanos loo que

determinen el destino del cadáver. 

- Toda disposición corporal que deba ser ejecutada deepu~s de 

muerto deberá serlo a titulo gratuito; pues lo contrario nos 

haría pensar que el cadáver forma parte de la mase. heredita

ria. 

La donaoi6n de 6rgnno" o tejidos de un cadáver es esencial-

mente revocable por quien la hizo, as!, si une persona expr,2. 

ea que dona a su muerte alguna parte de su cadáver podrá re

vocar esa donacidn, en cualquier momento, sin incurrir en -

responsabilidad alguna. 
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- La donaci6n mortis causa hecha por el De CUjus no debe poder 

ser rfvocada por loe p~rientes pues se trata de una disuoei

ci6n hecha por le. pereona que tenía el dominio sobre el bien 

de que dispuso. 

- El derecho que se tiene sobre el cadáver y la naturaleza de 

el mismo. !los porece que aebe ser un derecho-deber límitado 

a don~r 6rganos, tejidos y a cremar o inhwn3r el cadáver. 

- La muerte no ocurre en un ihstante sino que es ulia serie de 

de sucesoz que se presentan durJlllte un deterinado período. 

- Dentro de la serie de sucesos que implica la muerte de una -

persona; queda establecido como un criterio de certeza el -

artículo 317 de la Ley -General de Salud para el Derecho con

sidere muerto al individuo. 

- Para considerar legalmente muerta a una persona y por lo 

tanto un cadáver; no es necesario que todoe los 6rganos ha-

yan dejado de funcionar, puede en un cadáver, continuar tra

bajando el corazón gracias a los avances tecnológicos de la 

ciencia. 

- ~1 cadáver merece un treta respetuoso y reverencial; pero es 

indiscutible su categorío de cosa aunque sujeta e carHcteri;!_ 

ticas especiales, 
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Dentro d<' la evoluc16n de la Leg1slaci6n sanit,,ria. en mate-

ria de trasplantes es ulau•ible l~ concertaci6n de bases 

entre InstitucioneE y dependencias, pera sanear tármino< po

co practicoa como el se~aledo en el artículo 337 de la Ley -

General de Salud, en donde el término legal de 72 hora.a para 

la diepos1ci6n de 6rganos y tejidos de personas desconocida.a; 

ea inoperante. Debido a la inmediates con la que ~e debe tra~ 

plantar un 6rgano del disponente al receptor, por razones -

cl:!ni cae obvias. 

- Con la publicaci6n en el Diario Oficial de la Pederaci6n de

Norma Técnica ndmero 323 para la diaposicidn de 6rganoe, te

jidos de seres humanos con fines terapéuticos, se extracta y 

simplifican las bAses legales para la realizaci6n de los tra~ 

plantes de 6rganos y tejidos de seres humanos. 
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